
 
                            SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD  

       EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 
                 HOSPITAL  SAGRADO  CORAZON  DE  JESUS 

Nit. 890001006-8 
QUIMBAYA - QUINDIO 

 
 

INVITACION PUBLICA DE MINIMA CUANTIA No. 007-2015  
INVITACION A OFERTAR  

 
 
INVITACION A PRESENTAR PROPUESTAS DE SEGUROS PARA EL CUBRIMIENTO DE RIESGOS 
DE LOS ACTIVOS, BIENES E INTERESES PATRIMONIALES DE EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 
HOSPITAL SAGRADO CORAZON DE  JESUS DE QUIMBAYA  QUINDIO 

 
 
LA  ESE HOSPITAL SAGRADO CORAZON DE JESUS DE QUIMBAYA, INFORMA QUE ESTA 
INTERESADO EN CONTRATAR EL PROGRAMA DE SEGUROS PARA AMPARAR LOS BIENES E 
INTERESES PATRIMONIALES DE PROPIEDAD DE LA E.S.E. HOSPITAL SAGRADO CORAZON DE 
JESUS  Y AQUELLOS QUE ESTÁN BAJO SU RESPONSABILIDAD Y CUSTODIA Y POR LOS QUE SEA O 
LLEGARE A SER RESPONSABLE Y/O LOS QUE REQUIERA PARA EL ADECUADO CUBRIMIENTO DE 
LOS RIESGOS Y DE LAS PERSONAS VINCULADAS AL HOSPITAL. 
 
Las pólizas requeridas por la ESE son: 
 
 
GRUPO 1 

1. Todo Riesgo Daños Materiales (Incluye los ramos de Incendio y Anexos, Rotura de 
Maquinaria, Rotura de Vidrios, Sustracción con o sin violencia, Equipo Electrónico y Eléctrico 

2 Manejo Global Entidades Oficiales 

3 Responsabilidad Civil Extracontractual 

4. Responsabilidad Civil Servidores Publios 

5. Responsabilidad Civil Clinicas y Hospitales 

6 SOAT  

7. Automoviles  

 

 

 
GRUPO 2 
 

1.Vida Grupo funcionarios 

 
Solo se aceptan propuestas por grupos completo 
 
Por lo anterior, podrán participar las Compañías de Seguros legalmente constituidas en el país, 
que ofrezcan adecuadas condiciones de solvencia, cobertura, precios, servicios, debidamente 
inscritas en la Cámara de Comercio y con sede principal y/o sucursales en la ciudad de Armenia  
Quindío o con infraestructura local en esta ciudad debidamente inscritas en el registro mercantil 
de la Cámara de Comercio de Armenia, el cual deberá encontrarse vigente. Igualmente deberán 
estar legalmente autorizados para funcionar en Colombia y tener permiso de funcionamiento y 
autorización de la Superintendencia Financiera, para contratar en los ramos objeto de la 
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convocatoria. También podrán participar los Consorcios o Uniones Temporales. Tanto las 
personas jurídicas, Consorcios o Uniones Temporales a través de las sociedades que la 
conformen, no deben encontrarse incursas en causales de inhabilidad e incompatibilidad 
consagradas en la Constitución Nacional, la Ley y demás disposiciones vigentes que regulan la 
materia. El término de la vigencia del contrato de seguros que se suscriba con la respectiva 
Compañía de Seguros, será de las 00 horas del 31 de Marzo de 2015 a las 24 horas del 31  de 
Diciembre  de 2015, de acuerdo con el siguiente Termino de Referencia. 
 

CAPITULO 1 
 

INFORMACIÓN GENERAL 
 

1. PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA – PUBLICIDAD 
 

1.1. A LOS PLIEGOS DE CONDICIONES 
 

La  EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO SAGRADO CORAZON DE JESUS,  a través de sus representante 
legal, decide convocar este proceso de selección por invitación publica para seleccionar la 
Compañía de Seguros de la ESE HOSPITAL SAGRADO CORAZON DE JESUS DE QUIMBAYA y 
publica estos Pliegos de Condiciones, con el fin de que se consulten y/o se presente propuesta, 
 
1.1. CONVOCATORIA A VEEDURIAS CIUDADANAS. 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 1993 La ESE  
HOSPITAL SAGRADO CORAZON DE JESUS DE QUIMBAYA invita a todas las personas y 
organizaciones interesadas en hacer control social al presente  Proceso de Contratación, en 
cualquiera de sus fases o etapas, a que presenten las recomendaciones que consideren 
convenientes, intervengan en las audiencias y a que consulten los Documentos del Proceso en la 
página web: www.esehospitalsagradocorazon.com 
 
 

1.2. NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 
 

Los artículos 194 y subsiguientes de la Ley 100 de 1993 o Régimen del Sistema General de 
Seguridad Social Integral, crean y establecen el régimen de funcionamiento de las EMPRESAS 
SOCIALES DEL ESTADO, entidades de categoría especial, descentralizada, con personería 
jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, reglamentada, entre otros, por el 
Decreto 1876 de 1994. 
 
 Estas empresas en virtud de su autonomía y por mandato legal, se rigen en materia de 
contratación por el Derecho privado y en especial por su Estatuto Interno de Contratación, que 
para el caso de la  E.S.E. HOSPITAL SAGRADO CORAZON DE JESUS, es el Acuerdo No.  007 de 
2014 creado por la Junta Directiva en uso de sus facultades estatutarias. 
 
Atendiendo los preceptos legales del artículo 195 numeral 6o de la Ley 100 de 1993, la presente 
contratación se regirá por las disposiciones contenidas en el Estatuto de Contratación de la  
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E.S.E.  HOSPITAL SAGRADO CORAZON DE JESUS DE QUIMBAYAS (Acuerdo de Junta Directiva # 
007 de 2014), es decir se someterá a las normas del derecho privado. 
 
Los documentos que se produzcan en desarrollo de la presente etapa precontractual por parte 
de la  E.S.E. no implican efectos jurídicos vinculantes, es decir, no crean la obligación de 
contratar o cualquier otra obligación con quien presente ofertas. 
 
 

1.3. OFERTANTES 
 

Pueden participar en la presente invitación, las Compañías de Seguros legalmente establecidas 
en Colombia, que cumplan las condiciones del pliego de condiciones y que tengan sucursal o 
agencias en la ciudad de Armenia Quindío. 
 
 

1.4. PRESUPUESTO OFICIAL 
 
GRUPO 1 

 
Por valor de TREINTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 38.700.000), 
amparados en el certificado de disponibilidad presupuestal No. 173 del 13 de marzo de 2015. 
Este valor corresponde al período comprendido entre  las 00 horas del  31 de Marzo de  2015  
hasta  las 24 horas del 31 de diciembre de 2015  
 
GRUPO 2 
 
Por valor de UN MILLON TRESCIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 1.300.000), amparados en el 
certificado de disponibilidad presupuestal No. 173 del 13 de marzo de 2015. Este valor 
corresponde al período comprendido entre  las 00 horas del  31 de Marzo de  2015  hasta  las 24 
horas del 31 de diciembre de 2015.  
 
No se aceptan propuestas que sobrepasen el Presupuesto Oficial. 
 

1.5. ALCANCE DEL PROGRAMA DE SEGUROS 
 

Los seguros a contratar se han estructurado en los siguientes grupos: 
 
Los proponentes con la presentación de la oferta, aceptan la adjudicación para los ramos que 
conformen el grupo, por la vigencia que determine la ESE HOSPITAL SAGRADO CORAZON DE 
JESUS DE QUIMBAYA, de acuerdo con el valor del presupuesto oficial asignado para esta 
Invitacion publica, por lo tanto el condicionamiento de la vigencia técnica a contratar da lugar al 
RECHAZO DE LA PROPUESTA. 
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RAMOS 
 
GRUPO 1 

1. Todo Riesgo Daños Materiales (Incluye los ramos de Incendio y Anexos, Rotura de 
Maquinaria, Rotura de Vidrios, Sustracción con o sin violencia, Equipo Electrónico y Eléctrico 

2 Manejo Global Entidades Oficiales 

3 Responsabilidad Civil Extracontractual 

4. Responsabilidad Civil Servidores Publios 

5. Responsabilidad Civil Clinicas y Hospitales 

6 SOAT  

7. Automoviles  

 

 

 
GRUPO 2 
 

1.Vida Grupo funcionarios 

 
Solo se aceptan propuestas por grupos completo 
 
 
NOTA 2: Para el caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de los miembros de los 
proponentes plurales deberán tener autorizados por la Superintendencia Financiera, los ramos 
del Grupo a los que presente propuesta. 
 
 

1.6. CRONOGRAMA DEL PROCESO 
 

La duración y plazos del presente proceso son los establecidos a continuación: 
 

  
FECHA LIMITE PARA PRESENTACION 
DE OFERTAS 
   
Si el oferente  tiene alguna inquietud u 
observación para realizar frente a la 
convocatoria puede remitirla al 
Despacho de la Gerencia 

 
26 de marzo de 2015 a las 5:30 
pm 
En las instalaciones de la 
secretaria de gerencia ubicada en 
el primer piso de la ESE Hospital o 
en el correo electrónico  
www.esehospitalsagradocorazo
n.com 
 

  
Plazo para expedición de adendas  

 
25 de marzo de 2015 a las 5:30 
pm 
A través de la pagina web de la 

http://www.esehospitalsagradocorazon.com/
http://www.esehospitalsagradocorazon.com/
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entidad  

  
Verificación de requisitos habilitantes 
Evaluación de las propuestas  
técnicas y económicas  

 
26 de marzo de 2015, una vez 
cerrado el plazo para entregar 
propuestas. 
     

 
 

 
Publicación evaluación (se pone a 
disposiciones de oferentes  al cual 
pueden presentar observaciones   al 
correo 
web.hospitalsagradocorazon@yahoo.
com.co 

 
27 de marzo de 2015 desde las 
8:00 am hasta las 6:00 pm. 

  
Resolución de adjudicación del 
proceso o declaratoria de desierto, 
respuesta a las observaciones 
presentadas por los oferentes  

 
30 de marzo de 2015 

 
1.7. DOCUMENTOS DE LOS CONTRATOS 

 
Forman parte integrante de los contratos de seguros los siguientes documentos: 
 
a. Los Estudios y Analisis previos y terminos de referencia de la Invitacion Publica No. 007 de 
2015 
b. Adendas. 
c. La propuesta presentada por la Compañía Aseguradora. 
d. El Acto Administrativo de adjudicación de la misma; 
e. Pólizas y sus anexos. 
 
En caso de discrepancias entre los anteriores documentos, prevalecerá en primer lugar, lo 
establecido en los terminos de referencia; en segundo lugar, lo establecido en la Propuesta de la 
aseguradora; en tercer lugar, lo estipulado en las pólizas 
 

1.8. VALORES ASEGURADOS GLOBALES 
 

Se deja aclarado y convenido que las compañías participantes en esta Invitacion Pública aceptan 
el manejo de valores asegurados globales. 
 

1.9. GARANTIAS 
 

La Compañía Aseguradora no exigirá como garantía mantener vigente contrato de 
mantenimiento para los bienes asegurados en Equipo Electrónico y Rotura de Maquinaria. 
 
 

mailto:web.hospitalsagradocorazon@yahoo.com.co
mailto:web.hospitalsagradocorazon@yahoo.com.co
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1.10. DOCUMENTOS PARA SUSTENTAR SINIESTROS 
 

Para la demostración de la propiedad de los bienes del asegurado, la entidad aportará la factura 
de compra o en su defecto la certificación expedida por el funcionario responsable del área de 
inventarios, donde conste que el bien materia del siniestro se encontraba incluido en su sistema 
de inventarios. 
 
En los casos de hurto el asegurado aportará copia al carbón del denuncio o fotocopia simple de 
éste o en su defecto una constancia de la fiscalía de que conoce el caso. 
 
Para los siniestros donde exista aparente responsabilidad de un tercero o contratista del la ESE 
HOSPITAL SAGRADO CORAZON DE QUIMBAYA, la Aseguradora conviene en indemnizar al 
asegurado y luego se subrogará frente al responsable. La aseguradora no exigirá como 
documento sustentatorio del siniestro el documento de reclamación del hospital al contratista 
ni la respuesta de éste. 
 
En los casos de siniestros en los que exista un único proveedor del equipo afectado, la 
aseguradora aceptará que el Hospital presente SOLO UNA cotización. 
 

1.11. INTERPRETACIÓN DE LOS TERMINOS DE REFERENCIA 
 

Será responsabilidad de cada proponente estudiar cuidadosamente los presentes pliegos de 
condiciones, Adendas, comunicaciones, especificaciones y toda la documentación existente 
referente al objeto del contrato, utilizando todos los medios disponibles para informarse a 
cabalidad de las condiciones y características de la convocatoria, para enterarse de todas las 
circunstancias que puedan afectar en alguna forma la validez de su Propuesta. Los proponentes 
deben estudiar minuciosamente toda la información presentada en los presentes terminos de 
referencia y analizar las circunstancias y condiciones que puedan afectar el desenvolvimiento de 
todas y cada una de las actividades a ejecutar. La propuesta debe ser en consecuencia 
elaborada de acuerdo con los requerimientos técnicos, legales y económicos de los terminos de 
referencia. 
 
 
La presentación de la propuesta evidencia que el proponente ha examinado completamente los 
pliegos de condiciones, que ha obtenido aclaraciones satisfactorias sobre cualquier punto 
incierto o dudoso y que acepta que los documentos están completos y que son compatibles y 
adecuados para ejecutar el objeto del contrato. 
 
La información que la  E.S.E.HOSPITAL SAGRADO CORAZON DE JESUS  pone a disposición de los 
ofertantes para la preparación de la propuesta no los eximirá de la responsabilidad total de 
verificar, mediante investigaciones independientes, aquellas condiciones susceptibles de afectar 
el costo y la realización de la misma. 
 
ACLARACION: La NO manifestación en contrario por parte de las Aseguradoras cotizantes 
respecto de las condiciones planteadas en los presentes terminos de referencia se entenderá 
como ACEPTACION. Igualmente, los ofertantes en caso de omitir en su propuesta, alguna o 
algunas de las coberturas y cláusulas básicas, que solicita La  E.S.E.HOSPITAL SAGRADO 
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CORAZON DE JESUS  y no estando expresamente excluidas, se entenderán comprendidas en la 
propuesta, sin valor adicional alguno a cargo del HOSPITAL. 

 
1.12. PROPUESTA ECONÓMICA 
 

Al diligenciar los anexos el ofertarte no podrá adicionar, modificar, suprimir o, en todo caso, 
alterar la información en ellos requerida, toda vez que dicha información se requiere para la 
comparación de las propuestas; lo contrario, GENERARÁ EL RECHAZO DE LA PROPUESTA. 
 
El costo total de la propuesta deberá incluir íntegramente los costos derivados de la ejecución 
del servicio objeto de la presente convocatoria pública, cuya propuesta deberá presentarse en 
los términos del Formato No.2. 
 
Serán de responsabilidad exclusiva del ofertante los errores u omisiones en que incurra al 
indicar los precios de la propuesta, debiendo asumir los mayores costos y pérdidas que se 
deriven de dichos errores. No obstante lo anterior, entre la fecha de inicio y cierre de recepción 
de propuestas, el ofertarte podrá depositar en la urna en sobre cerrado, aclaraciones o 
modificaciones a su propuesta. 
 
Si en la propuesta económica se omiten por el ofertarte uno o varios costos se mantendrá el 
precio propuesto, sin lugar a reclamos o revisiones posteriores. 
 
 

1.13. INTERMEDIARIO DE SEGUROS 
 

La  E.S.E.HOSPITAL SAGRADO CORAZON DE JESUS  informa a los participantes que actualmente 
el intermediario de seguros de la Institución es RUA SEGUROS SOCIEDAD LIMITADA. La(s) 
Aseguradora (s) que resulte(n) seleccionada (s) en el presente proceso de Convocatoria Pública, 
acepta (n) la designación del intermediario de conformidad con el artículo 1341 del Código de 
Comercio y se comprometen a pagar las comisiones de acuerdo con la estructura vigente por la 
ley y por la costumbre Mercantil. 
 
 

1.14. VALIDEZ DE LA PROPUESTA 
 

La propuesta tendrá una validez igual a la del término estipulado en la garantía de seriedad de la 
misma. 
 
     
 1.16 TERMINACIÓN DEL PROCESO DE LA INVITACION PÚBLICA 
 
El proceso de convocatoria puede terminar de dos maneras: 
 

a) Por adjudicación o declaratoria desierta de lainvitacion, conforme las condiciones 
establecidas anteriormente. 

b)  Por decisión unilateral de la ESE HOSPITAL SAGRADO CORAZON DE JESUS de terminar 
con el proceso contractual antes del cierre de la invitación, cuando sobrevengan 
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razones de fuerza mayor o graves inconvenientes que impidan al HOSPITAL, continuar 
con el mismo. Dicha decisión será comunicada a los interesados a través de la página 
web institucional. 

 
 
      1.20 ANÁLISIS DEL COMITÉ EVALUADOR: El Comité Técnico Evaluador efectuará los estudios 
jurídicos, financieros, técnicos y económicos necesarios para la evaluación de las propuestas y 
presentará un informe motivado con el resultado del orden de elegibilidad de las mismas. 
 
El Hospital., podrá solicitar a los oferentes las aclaraciones y explicaciones que se estimen 
indispensables, dentro del plazo establecido para la evaluación de las propuestas. 
 
Con los resultados obtenidos, el Hospital elaborará el Informe de Evaluación correspondiente, la 
cual estará suscrita por el respectivo Comité Evaluador. 
 
      1.21. PUBLICACIÓN DEL INFORME DE EVALUACIÓN: El informe de evaluación de las 
propuestas será publicado de conformidad con el cronograma del proceso. 
 
         1.22. PRESENTACIÓN Y RESPUESTA A OBSERVACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN: Se 
recibirán las observaciones de acuerdo a la fecha y hora estipulada en el cronograma. 

 
 
 

CAPITULO 2 
 

CONDICIONES ESPECÍFICAS 
 

2. OBJETO 
 
El objeto del presente proceso de seleccion lo constituye la contratación del programa de 
seguros que amparen los bienes e intereses patrimoniales de propiedad de la ESE HOSPITAL 
SAGRADO CORAZON DE JESUS DE QUIMBAYA y aquellos que están bajo su responsabilidad y 
custodia y por los que sea o llegare a ser responsable y/o los que requiera para el adecuado 
cubrimiento de los riesgos y de las personas vinculadas al Hospital, consistentes en las 
siguientes pólizas: 

 
 
GRUPO 1 

1. Todo Riesgo Daños Materiales (Incluye los ramos de Incendio y Anexos, Rotura de 
Maquinaria, Rotura de Vidrios, Sustracción con o sin violencia, Equipo Electrónico y Eléctrico 

2 Manejo Global Entidades Oficiales 

3 Responsabilidad Civil Extracontractual 

4. Responsabilidad Civil Servidores Publios 

5. Responsabilidad Civil Clinicas y Hospitales 

6 SOAT  

7. Automoviles  
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GRUPO 2 
 

1.Vida Grupo funcionarios 

 
Solo se aceptan propuestas por grupos completo 
 
 
2.2 TÉRMINO DE ADJUDICACIÓN Y VIGENCIA TÉCNICA DEL CONTRATO DE SEGURO 
 
La adjudicación será por resolucion y la vigencia de las pólizas de seguros será a partir de las 
24:00 horas del  31 de Marzo de 2015 hasta las 24  horas del 31 de Diciembre de 2015. 
 
Los proponentes deberán presentar oferta contemplando las siguientes condiciones: 
 
La ESE HOSPITAL SAGRADO CORAZON  DE JESUS DE QUIMBAYA. se reserva la facultad de 
adjudicar las pólizas de seguros objeto de la presente Convocatoria, hasta el valor del 
presupuesto oficial señalado. 
 
De igual forma, La ESE HOSPITAL SAGRADO CORAZON  DE JESUS DE QUIMBAYA, se reserva el 
derecho de adjudicar las pólizas de seguros que son objeto de la presente Convocatoria, por la 
vigencia que considere conveniente y que le permita agotar la disponibilidad presupuestal para 
tal efecto. 
 
En caso de prórrogas por plazos inferiores a 1 año, la aseguradora las cobrará a prorrata. 
 
La ESE HOSPITAL SAGRADO CORAZON  DE JESUS DE QUIMBAYA se reserva el derecho a 
prorrogar el contrato de común acuerdo con la Compañía Aseguradora. 
 
Las prórrogas que la entidad asegurada solicite a la(s) Cia (s) Aseguradora(s), en caso de que 
requiera tiempo adicional para surtir los trámites internos de un nuevo proceso, serán 
aceptadas por esta(s), bajo las mismas condiciones (tasas, deducibles, cláusulas, etc) en que 
vienen suscritas las pólizas a prorrogar, incluido el intermediario y su cobro será calculado a 
prorrata. 
 
En caso de cancelación o no renovación por parte de la aseguradora de cualquiera de las pólizas 
y/o sus anexos materia de la presente convocatoria la entidad asegurada podrá cancelar o no 
renovar las demás. Así mismo la Compañía aseguradora conviene en que las primas 
correspondientes al tiempo no corrido se liquidaran a prorrata. 
 
 
2.3 VALOR, FORMA DE PAGO Y PLAZO PARA EL PAGO DE LA PRIMA 
 
La ESE HOSPITAL SAGRADO CORAZON  DE JESUS DE QUIMBAYA. pagará al Contratista el valor de 
las primas correspondientes para la expedición de las pólizas objeto del contrato, previa 
legalización y dentro de los sesenta (60) días siguientes a la presentación de la respectiva cuenta 
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de cobro o factura y el recibo a satisfacción por parte del interventor del contrato, previa 
certificación por parte del Intermediario de Seguros, en la cual conste haber recibido a 
satisfacción las respectivas pólizas en las condiciones contratadas. 
 
Si las pólizas no han sido correctamente expedidas y no es posible su corrección por parte de la 
entidad o no se acompañan los documentos requeridos, el término para el pago sólo empezará 
a contarse desde la fecha en que se presenten debidamente corregidas o desde aquella en que 
se haya aportado el último de los documentos. Las demoras que se presenten por estos 
conceptos serán responsabilidad del contratista y no tendrá por ello derecho al pago de 
intereses o compensación de ninguna naturaleza, ni a la terminación por mora 
 
Con objeto de conocer las condiciones de estas pólizas las compañías aseguradoras deberán 
diligenciar los Slips o formularios de cotización que aparecen en los presentes pliegos de 
condiciones y poder así efectuar la comparación de costos en igualdad de condiciones. 
 
El impuesto a las ventas debe ser incluido en el precio de la propuesta, presentándolo al final y 
por separado. Cuando el proponente no aclare lo relacionado con el IVA, éste se sumará al valor 
de la propuesta, el cual no podrá ser superior al presupuesto oficial. 
 
 
2.4 MONEDA DE LA PROPUESTA 
 
Los ofertantes deberán presentar los precios de las propuestas en pesos colombianos. 
 
2.5 PROPUESTAS CONJUNTAS: CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES 
 
La ESE HOSPITAL SAGRADO CORAZON  DE JESUS DE QUIMBAYA acepta la presentación de 
propuestas bajo las figuras de Consorcio o Unión Temporal, entendidos como: 
 
 CONSORCIO: Se configura cuando dos (2) o más personas en forma conjunta presentan una 
misma propuesta para la adjudicación, celebración y ejecución de un contrato, respondiendo 
solidariamente de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato. 
En consecuencia, las actuaciones, hechos y omisiones que se presenten en desarrollo de la 
propuesta y del contrato, afectaran a todos los miembros que la conforman. 
 
 UNIÓN TEMPORAL: Se configura cuando dos (2) o más personas en forma conjunta presentan 
una misma propuesta para la adjudicación, celebración y ejecución de un contrato, 
respondiendo solidariamente por el cumplimiento total de la propuesta y del objeto contratado, 
pero las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del 
contrato se impondrán dé acuerdo con la participación de cada uno de los miembros de la 
Unión Temporal. 
 
Los interesados que presenten ofertas bajo las figuras de consorcios o uniones temporales, 
deben cumplir con los siguientes requisitos: 
 
a) Indicar si su participación es a título de consorcio o de unión Temporal. 
b) Suministrar documento de constitución del consorcio o unión Temporal. 
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c) Designar la persona que, para todos los efectos representará al consorcio 
o unión temporal y señalar las reglas básicas que regulan las relaciones entre ellos y su 
responsabilidad. 
d) Las personas o firmas que integren el consorcio o unión temporal deben cumplir los 
requisitos legales o acompañar los documentos requeridos en los pliego de condiciones como si 
fueran a participar en forma independiente. 
e) La propuesta deberá estar firmada por el representante que hayan designado para tal efecto, 
las personas naturales o jurídicas que lo integran, caso en el cual deberá adjuntarse el 
documento que lo acredite como tal. 
f) Los integrantes del consorcio o la unión temporal no pueden ceder sus derechos a terceros sin 
obtener la autorización expresa del HUV y en ningún caso podrá haber cesión del contrato entre 
quienes integren el consorcio o unión temporal. 
g) El objeto social de por lo menos uno de los integrantes del consorcio o unión temporal debe 
corresponder al objeto de la Convocatoria. 
h) La capacidad de contratación del consorcio o unión temporal será igual a la suma de las 
capacidades de cada uno de sus integrantes. 
 
Cuando se trate de información de un factor de evaluación cuyo verificación o puntaje final sea 
el resultado de la sumatoria de las evaluaciones individuales de los integrantes del consorcio o 
unión temporal, cada uno de ellos deberá diligenciar, presentar y acreditar la información 
solicitada, de acuerdo con las exigencias de los términos de referencia. 
 
No se aceptan ofertas bajo la modalidad de coaseguro. 
 
 
2.6. SUJECION DE LA CUANTIA Y PAGO A LAS APROPIACIONES PRESUPUESTALES 
 
La entrega de los sumas de dinero que La ESE HOSPITAL SAGRADO CORAZON  DE JESUS DE 
QUIMBAYA se obliga a pagar a la Compañía Aseguradora en virtud del contrato de seguro se 
subordinarán a las apropiaciones presupuestales de las vigencias fiscales correspondientes. 
 
 
2.7. CALIDADES Y CONDICIONES PARA PARTICIPAR EN LA CONVOCATORIA PÚBLICA: 
 
Se aceptarán las propuestas presentadas por las Compañías de Seguros legalmente constituidas 
en el país, que ofrezcan adecuadas condiciones de solvencia, cobertura, precios, servicios, con 
sede, agencia o sucursal en la ciudad de Armenia Quindío, en forma individual, bajo la figura de 
Consorcio o Unión Temporal. No se acepta ofertas bajo la figura de Coaseguro. 
 
Los oferentes deben cumplir con las siguientes condiciones: 
 

 No encontrarse incurso en ninguna de las causales de Inhabilidades e 
Incompatibilidades contempladas en la Constitución, en la ley y demás normas que la 
adicionen, reglamenten o modifiquen, para contratar con La ESE HOSPITAL SAGRADO 
CORAZON  DE JESUS DE QUIMBAYA. 
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 Estar legalmente autorizados para funcionar en Colombia y tener permiso de 
funcionamiento y autorización de la Superintendencia Financiera, para contratar en los 
ramos objeto de la convocatoria. 

 Tener al menos cinco (5) años de experiencia en venta de seguros, lo cual se verificará 
con el Certificado de Existencia de Representación Legal expedida por la Cámara de 
Comercio y el Formato No. 8 Información General del Oferente. 

 La firma que aporte cinco (05) certificaciones de Empresas del sector público y/o 
privado, a los cuales les maneja los seguros con primas iguales o superiores a 
CUATROCIENTOS MILLONES DE  PESOS ($400.000.000) MCTE en el total de su programa 
de seguros. La Certificación debe detallar como mínimo lo siguiente: Nombre de la 
empresa, tiempo de vinculación, clase de póliza, prima anual con IVA, nombre de la 
persona que puede certificar la referencia y su número telefónico. Igualmente, se debe 
cinco (05) ramos  de los requiere el Hospital. 

 Estados financieros con corte a Diciembre 31 de 2014 con sus correspondientes notas 
explicativas, suscritos y firmadas por el Representante Legal, Contador y Revisor Fiscal 
donde hubiere lugar a ello; anexando copia de la tarjeta profesional y cédula de 
ciudadanía de cada una de ellos, con sus correspondientes notas explicativas. 

 Los proponentes deberán mostrar una solvencia económica patrimonial de acuerdo con 
las normas legales existentes, lo cual se calificará con base en la información que 
contengan los documentos requeridos. 

 
2.8 INSTRUCCIONES PARA LA PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS: 
 
2.8.1 La propuesta deberá estar escrita a máquina o en computador, legible, de acuerdo con el 
orden y requisitos establecidos en los Pliegos de Condiciones y presentarse en original, una (1) 
copia y medio magnético en sobres cerrados y separados, en los que debe aparecer: 
 
– Nombre y dirección del proponente, 
– Objeto de la Convocatoria Pública y la indicación de cuál es el original y cuál es la copia, así 
como en medio magnético (CD). 
– La propuesta técnica, es decir los slips o formularios de cotización además de presentarse 
impresa, deberá presentarse en medio magnético (CD) en Excel. 
 
Lo anterior se requiere para facilitar  La ESE HOSPITAL SAGRADO CORAZON  DE JESUS DE 
QUIMBAYA la comparación de las propuestas y la consolidación de la información. 
 
El original y la copia, así como el medio magnético (CD) deberán contener los mismos 
documentos y el mismo orden en su presentación. Si se presenta alguna diferencia entre el 
original y la copia prevalecerá el original. 
 
La información debe venir organizada, cada página foliada y debidamente grapada de tal forma 
que no vengan hojas sueltas. Los anexos de los Pliegos de Condiciones no deberán cambiarse, 
cualquier explicación deberá exponerse en carta anexa a la propuesta. Las enmendaduras que 
aparezcan deberán confirmarse con notas margen y una vez entregadas las ofertas, no pueden 
retirarse, adicionarse, modificarse o reemplazarse. 
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La propuesta debe ir acompañada de la carta de presentación como se indica en el Formato No. 
1 y los anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 8 y 10 adjunto a éstos pliegos de condiciones, firmada por el 
Representante Legal de la Compañía de Seguros o en caso contrario por su suplente, el cual 
deberá acreditar su gestión con la fotocopia del acta de Junta, donde lo nombren para que 
actúe en la presente Convocatoria Pública. 
Tanto la propuesta como el sobre que la contiene, deberán estar marcados en la siguiente 
forma: 
 
PROPUESTA PARA LA INVITACION PUBLICA DE MINIMA CUANTIA No. 05 de 2015 
PROGRAMA DE SEGUROS de La ESE HOSPITAL SAGRADO CORAZON  DE JESUS DE QUIMBAYA. 
NOMBRE Y DIRECCIÓN DE LA ASEGURADORA PROPONENTE; 
NÚMERO DE TELÉFONO Y FAX 
 
ORGINAL:_________________________ COPIA______________________________ 
 
 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA MISMA 
 
La ESE HOSPITAL SAGRADO CORAZON  DE JESUS DE QUIMBAYA., podrá de acuerdo con la ley 
desestimar cualquier defecto de forma en la presentación de las propuestas recibidas siempre y 
cuando esto no altere el tratamiento igualitario de los proponentes, ni la selección objetiva del 
asegurador. 
 
2.8.2 Los slips o formularlos que estipulan las condiciones en las cuales solicitamos nos 
presenten sus propuestas deben ser debidamente diligenciados, tramitando las columnas 
TASAS, PRIMAS, DEDUCIBLES Y CLAUSULAS. 
 
2.8.3 Su propuesta, en lo posible, debe atender a las condiciones estipuladas en los formularios 
de propuesta. 
 
2.8.4 Diligenciar el Formato No. 2 Resumen Económico de la Propuesta. 
 
2.8.5 Se preferirán las pólizas cuyas coberturas tengan alcance de "Todo Riesgo" (en oposición a 
Riesgos Nombrados lo cual deberá quedar específicamente consignado en la oferta. 
 
2.8.6 Los proponentes deberán revisar los textos de las cláusulas particulares que se solicitan 
para cada uno de los ramos de seguros y detallar específicamente su aceptación o no. En caso 
de que acepten cláusulas con un texto diferente al solicitado en los pliegos de condiciones, 
deberán transcribirlo para que quede en la oferta. 
 
 

CAPITULO 3 
 

CONTENIDO DE LA PROPUESTA 
 

3.1 REVISIÓN DE LAS PROPUESTAS FRENTE A LAS EXIGENCIAS DE LOS TÉRMINOS DE LA 
INVITACION PÚBLICA 
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Las propuestas cuyo valor total incluido IVA sea menor o igual que el presupuesto oficial serán 
declaradas HABILES. Las que lo superen, serán NO HABILES. 
 
Para personas jurídicas o para los integrantes de consorcios o uniones temporales se verificará 
que no figuren en el boletín sobre responsables fiscales vigentes expedido por la Contraloría 
General de la República. En caso de estar incluido en este boletín, la propuesta se declarará NO 
HÁBIL. 
 
Al realizar el análisis jurídico de las propuestas se verificará que ellas cumplan con todos los 
documentos exigidos en los presentes términos de referencia. 
Aquellas propuestas que cumplan con todos los requisitos documentales serán declaradas 
HABIL 
 
Aquellas propuestas que no cumplan con todos los requisitos documentales serán declaradas 
NO HABILES. 
 
Solamente se encontrarán habilitadas para ser adjudicatarias de la presente INVITACION 
PÚBLICA, las aseguradoras debidamente inscritas y autorizadas ante la Superintendencia 
Financiera para otorgar las coberturas objeto de su oferta, que acrediten el cumplimiento de los 
requisitos habilitantes que se indican a continuación: 
 
3.2 DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA 
 
Las propuestas deberán referirse y sujetarse a todos y cada uno de los puntos materia del 
presente pliego de condiciones y deberán contener además de los requisitos y documentos 
necesarios para soportar la información suministrada, como mínimo los siguientes: 
 
Las ofertas presentadas por personas jurídicas deberán estar suscritas por el Representante 
Legal, con facultades específicas y vigentes para contratar y comprometer a la sociedad en 
cuantía igual o superior al valor de la oferta. 
 
3.2.1 INDICE GENERAL DE LA PROPUESTA. 
Cada propuesta, deberá llevar un índice de su contenido donde se relacionen en forma clara los 
documentos de la misma debidamente foliados. 
 
3.2.2 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
La propuesta deberá ser diligenciada en forma clara y en idioma castellano por el oferente, en 
caso de ser persona jurídica será suscrita por el representante legal de la firma o la persona 
natural habilitada para tal fin, utilizando como modelo la carta de presentación suministrada en 
esta convocatoria (Ver Formato No.1), el cual no podrá ser modificado en su contenido, 
cualquier cambio de fondo en ella, será motivo de rechazo de la propuesta. En ella, el 
proponente deberá manifestar que no está incurso en ninguna de las inhabilidades e 
incompatibilidades para la celebración del contrato, y que en caso de sobrevenir alguna 
inhabilidad o incompatibilidad, se hará responsable frente al Hospital, y frente a terceros por los 
perjuicios que le ocasionen. 
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Además, la carta de presentación de la propuesta deberá contener: 
a) El número de folios en números y letras. 
b) El valor total de la propuesta tanto en números como en letras, incluido el impuesto a las 
Ventas, de causarse este gravamen. 
c) El tiempo de validez de la oferta especificado en días, tanto en números como en letras. 
 
Con la firma de la carta de presentación de la propuesta se entienden firmados por el ofertante 
todos los documentos de la misma, excepto lo concerniente, a ratificaciones de enmendaduras. 
 
Las personas jurídicas, consorcios o uniones temporales a través de las sociedades que las 
conformen, no deben encontrarse incursas en causales de inhabilidad e incompatibilidad 
consagradas en la Constitución Política, la Ley y demás disposiciones que regulen la materia, en 
especial las consagradas en el Estatuto Anticorrupción Ley 1474 del 12 julio de 2011, “Por la 
cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y 
sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública” 
 
Además de los documentos exigidos anteriormente, serán obligatorios de presentar los 
siguientes: 
 
3.2.3 CERTIFICADOS EXPEDIDOS POR LA CÁMARA DE COMERCIO Y POR LA SUPERINTENDENCIA 
FINANCIERA DE COLOMBIA 
 
El proponente deberá acreditar con los certificados de Cámara de Comercio y de la 
Superintendencia Financiera, expedidos con fecha no superior a treinta (30) días calendario 
anteriores a la fecha de cierre de la Invitacion, los siguientes aspectos: 
 
a) Que el proponente es una sociedad que ha sido legalmente constituida como tal, que el 
objeto social corresponda al objeto de la presente convocatoria y duración de la sociedad la cual 
no podrá ser inferior al plazo del contrato y dos años más. 
b) Quien ejerce la representación legal y sus facultades. 
c) Nombre del representante legal. 
 
Para tal efecto se solicita indicar si las facultades del representante legal son suficientes para la 
presentación de la oferta, en razón a lo dispuesto en un artículo específico de los estatutos 
sociales, en tal caso indicar qué artículo, o en razón a una autorización impartida por el órgano 
social competente, en tal caso indicar qué órgano social y el número del Acta de la reunión a 
través de la cual se impartió la autorización. 
 
Cuando el monto de la propuesta fuere superior al límite autorizado al Representante Legal, el 
oferente deberá anexar, desde el momento de la presentación de su oferta, la correspondiente 
autorización impartida por la Junta de Socios, o el estamento de la sociedad que tenga esa 
función y que lo faculte específicamente para presentar la propuesta en este proceso de 
selección y celebrar el contrato respectivo, en caso de resultar seleccionado. 
 
En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se haga la 
remisión a los estatutos de la Sociedad para establecer las facultades del Representante Legal, 
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el oferente deberá anexar copia de la parte pertinente de dichos estatutos, y si de éstos se 
desprende que hay limitación para presentar la propuesta en 
 
d) Que la sociedad proponente está autorizada por la Superintendencia Financiera para operar 
en Colombia los ramos de seguros correspondientes a la póliza para la cual presenta oferta 
 
Las personas jurídicas integrantes de un Consorcio o Unión Temporal deberán acreditar 
individualmente los requisitos de que trata este numeral. 
 
3.2.4 Constancia del permiso de funcionamiento, y autorización para contratar en los ramos de 
seguros, objeto de la Convocatoria Pública, expedido por lo Superintendencia Financiera. Este 
requisito se exigirá a los participantes individuales y de cada uno de los proponentes si es en 
Unión Temporal o Consorcio, y deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días 
calendario anteriores a la fecha de cierre de la Convocatoria Pública. 
 
 
3.2.5 R.U.T INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO 
 
3.2.6 REGISTRO UNICO DE PROPONENTES RUP 
 
El Proponente debe presentar con su propuesta el Certificado de selección, inscripción, 
clasificación y calificación en el Registro Único de Proponentes RUP expedido por la respectiva 
Cámara de Comercio en Colombia. 
 
La inscripción debe estar vigente y en firme a la fecha de cierre de la presente Convocatoria 
Pública y el certificado haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario anterior al 
cierre del presente proceso de selección. 
 
 
 
3.2.7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA A FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES.  
 
El proponente deberá presentar en su propuesta garantía  para asegurar el cumplimiento de sus 
obligaciones a través de cualquiera de las siguientes clases de garantías permitidas en el Manual 
de Contratacion de la ESE: contrato de seguro contenido en una póliza, patrimonio autónomo, 
garantía bancaria. La garantía deberá ser  otorgada a favor de la ESE HOSPITAL SAGRADO 
CORAZON DE JESUS DE QUIMBAYA por valor equivalente a veinte por ciento (20%) del valor del 
contrato incluido el IVA, con una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir del vencimiento 
del término para la presentación de propuestas. La garantía del oferente plural como unión 
temporal, consorcio o promesa de sociedad futura, la garantía debe ser otorgada por todos sus 
integrantes. 
 
3.2.8 Fotocopia del Nit 
 
3.2.9 Fotocopia de la cédula de ciudadanía del Representante Legal. 
 
3.2.10 Organigrama general de la Compañía de Seguros y de la Sucursal. 
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3.2.11 CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES: 
 
Deberá aportarse en la oferta el documento de constitución del consorcio o unión temporal, 
para lo cual se diligenciaran el Formato No.4, para el caso de consorcio, y el Formato No. 5 para 
el caso de unión temporal. 
 
Cada una de las personas jurídicas miembros de consorcios o uniones temporales que 
participen en la convocatoria deberán aportar el certificado de existencia y representación en 
las condiciones antes descritas para las sociedades colombianas. 
 
En el evento en que existan limitaciones estatutarias a la capacidad de su representante para 
comprometerlas en el contrato a celebrar, deberán aportar autorización del órgano social 
competente facultando a quien obre en nombre y representación de la persona jurídica para 
participar en el consorcio o unión temporal y a través de éste presentar propuesta, suscribir y 
ejecutar el contrato. 
 
a) Si la participación es a título de Consorcio o de Unión Temporal, las reglas básicas que  
regulen las relaciones entre sus integrantes. 
 
Si se trata una de Unión Temporal deberán indicarse los términos y extensión (actividades y 
porcentaje) de la participación en la propuesta y en la ejecución del contrato, los cuales no 
podrán ser modificados sin el consentimiento previo y escrito del HOSPITAL. De no hacerse esto 
último, se considerará que sus integrantes asumen la responsabilidad solidaria. 
 
b) La duración del Consorcio o de la Unión, que deberá ser por el lapso comprendido entre el 
cierre de la Convocatoria y la duración del contrato y un año  más. 
 
c) La designación de la persona que tendrá la representación del Consorcio o de la Unión 
Temporal, indicando expresamente sus facultades. El representante deberá contar con 
facultades amplias y suficientes para formular la propuesta y obligar a todos los integrantes del 
consorcio o Unión temporal. En documento de conformación del Consorcio o Unión no podrán 
imponerse limitaciones al representante para formular la propuesta y si éste las excede, la 
propuesta será rechazada. 
 
Una vez constituido el Consorcio o Unión Temporal no podrá haber cesión del mismo entre 
quienes lo integran salvo que el Hospital lo autorice previamente y por escrito en los casos en 
que legalmente está permitido. 
 
3.2.12 CERTIFICACION DE PAGOS DE APORTES DE SEGURIDAD SOCIAL Y  PARAFISCALES 
Deberá aportarse en la oferta una certificación expedida por el Revisor Fiscal o por el 
Representante Legal de la Entidad proponente, en la cual se acredite el cumplimiento íntegro de 
las obligaciones atinentes al Sistema de Seguridad Social Integral de sus empleados (Salud, 
Pensiones, Riesgos Profesionales) y aportes parafiscales, durante los seis (6) meses anteriores a 
la presentación de la oferta, conforme al artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y Ley 828 de 2003. 
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Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus miembros integrantes 
deberá aportar el certificado aquí exigido. 
 
3.2.13 CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
 
Se considera documento necesario la certificación referida a que el proponente en su condición 
de Persona Jurídica. Consorcio y Unión Temporal, deberá presentar la certificación en la que se 
indique que no se encuentra en el Boletín de responsables fiscales de la Contraloría General de 
la República vigente, de acuerdo con lo establecido en ley 610 de 2000. 
 
3.2.14 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS. 
El proponente en su condición de Persona Jurídica. Consorcio y Unión Temporal, deberá 
presentar el certificado vigente de Antecedentes Disciplinarios producido por la Procuraduría 
General de la Nación. 
 
 
3.3 VERIFICACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA 
El proponente deberá presentar debidamente diligenciada la información del Formato No.7, con 
la información financiera con corte al 31 de diciembre de 2014 los cuales forman parte integral 
del pliego de condiciones y deberán estar firmados por el Representante Legal del proponente, 
el Contador y el Revisor Fiscal si a él hay lugar según lo dispuesto en el parágrafo 2º del artículo 
13 de la Ley 43 de 1990. Si se omite la firma del Representante Legal en los mismos, ésta se 
entenderá subsanada con su firma en la propuesta. 
 
En el caso de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes deberá allegar la 
misma documentación y requisitos mencionados en el presente numeral. En este evento, la 
firma del Representante Legal, podrá ser la de cada integrante del Consorcio o Unión Temporal, 
o la del Representante Legal del Consorcio o Unión Temporal. 
 
El proponente y todos los integrantes de los Consorcios o Uniones temporales deberán 
presentar, junto con los formatos antes citados, fotocopia de la tarjeta profesional y certificado 
de antecedentes disciplinarios, tanto del contador como del revisor fiscal, expedidos por la 
Junta Central de Contadores, vigentes a la fecha límite para la presentación. 
 
La ESE HOSPITAL SAGRADO CORAZON DE JESUS DE QUIMBAYA podrá verificar in situ la 
información financiera de los interesados. Igualmente, podrá verificar ante la Junta Central de 
Contadores, los antecedentes disciplinarios de quienes suscriben la información financiera, en 
calidad de Contador y Revisor Fiscal. 
 
En caso de Consorcios o Uniones Temporales, para efectos de la verificación financiera se 
realizará sobre la composición agregada o sumatoria simple de la información de cada uno de 
sus integrantes, contenida en los mencionados formatos del presente pliego. 
 
La siguiente Información financiera a Diciembre 31/2014 según Formato No. 7, tomada de los 
estados financieros a Diciembre 31 de 2014 debidamente certificada por el Revisor fiscal, el 
Contador y el Representante Legal del proponente la cual debe estar dentro de los siguientes 
rangos: 
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INDICADOR FORMULA MEDICION 
 

LIQUIDEZ ACTIVO CORRIENTE 
PASIVO CORRIENTE 

MÍNIMO 1.2 
 

ENDEUDAMIENTO 
TOTAL 

PASIVO TOTAL RESERVA - 
TECNICA x 100 
ACTIVO TOTAL 

MAXIMO 73% 

CAPITAL DE TRABAJO ACTIVO CTE. – PASIVO CTE. 
 

MAYOR AL 
VALOR DE 
LAS PRIMAS 
DE LAS 
POLIZAS 
COTIZADAS 
 

 
NOTA: En el caso de presentación de proponentes con la figura de Consorcio o Unión Temporal, 
los documentos de carácter financiero deben ser presentados por cada uno de los integrantes 
que conforman el Consorcio o la Unión Temporal. 
 
Todos los proponentes deben cumplir con: 
 
No presentar patrimonio negativo al cierre del proceso de selección. 
 
No estar en causal de disolución al cierre del proceso de selección. 
 
 
3.4 CAPACIDAD DE ORGANIZACIÓN 
 
3.4.1 RELACIÓN DE LAS FIRMAS REASEGURADORAS 
 
El ofertante presentará la relación de los reaseguradores que respalden la póliza del programa 
de seguros. Al efecto se debe diligenciar el Formato No.3. 
 
 
3.4.2 EJEMPLARES DE LAS PÓLIZAS Y SUS ANEXOS 
 
El proponente deberá presentar los ejemplares de las pólizas para las cuales presenta oferta. 
 
El oferente deberá adjuntar con su propuesta, copia de las condiciones generales que serán 
aplicables al contrato que llegue a suscribirse, las cuales no podrán ser modificadas 
unilateralmente por la aseguradora, excepto que las mismas vayan en beneficio de la Entidad. 
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No se aceptarán textos que incluyan obligaciones del asegurado para con los reaseguradores o 
corredores de reaseguro, al igual que no se aceptarán textos en inglés o en cualquier otro 
idioma distinto al castellano. 
 
NOTA: Las condiciones generales presentadas por el proponente tendrán vigencia durante el 
plazo de la adjudicación y en consecuencia no podrán ser variadas ni modificadas por el 
proponente ni por el adjudicatario durante la ejecución del contrato, salvo que los cambios o 
modificaciones sean benéficas para la Entidad, y se incorporarán mediante anexo a la póliza o 
pólizas que sean del caso. 
 
3.4.3 PROCEDIMIENTO PARA EL TRÁMITE Y ATENCIÓN DE SINIESTROS 
 
El proponente deberá señalar el término de respuesta y los documentos exigidos para la 
reclamación en caso de siniestro en cada uno de los ramos para los cuales presente oferta, sin 
que sean admitido a documentos no pertinentes para cumplir con las obligaciones señaladas en 
el artículo 1077 del Código de Comercio, para el asegurado y el número de días dentro de los 
cuales se efectuará el pago o repondrá el bien. 
 
El proponente deberá tener en cuenta que el plazo máximo que podrá ofrecerse para el pago de 
los siniestros será dentro del mes siguiente a la fecha en que la Entidad o el beneficiario 
formalicen el siniestro, acorde con lo establecido en el artículo 1080 del Código de Comercio. 
 
NOTA 1: El proponente deberá expresar los documentos que debe aportar el asegurado para 
efectos de girar o entregar los recursos derivados de una indemnización reconocida por la 
aseguradora, los cuales NO PODRÁN ser tomados como documentos mínimos para el 
reconocimiento del siniestro ni ser un obstáculo para el pago de la indemnización, siendo 
procedente la aplicación de las sanciones de que trata el artículo 1080 del Código de Comercio, 
en cuanto al no pago dentro del mes siguiente a la demostración de la ocurrencia y la cuantía de 
la pérdida. 
 
3.4.4 INFRAESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 
 
El proponente deberá presentar un organigrama de la compañía y de la oficina que tendrá a su 
cargo la administración y manejo del(os) contrato(s) de seguros, en los que refleje la 
organización del proponente o de cada uno de sus integrantes, si el mismo es un Consorcio o 
una Unión Temporal. 
 
Antes del inicio de la vigencia técnica de las pólizas, el proponente ADJUDICATARIO deberá 
presentar un documento en virtud del cual, relacione las sucursales o agencias en donde presta 
sus servicios, indicando el nombre, dirección y teléfono de la persona representante de la 
oficina. 
 Así mismo, deberá indicar de forma clara y precisa los nombres de las personas que estarán 
atendiendo cada uno de los servicios necesarios para la ejecución del contrato, en la ciudad de 
Armenia o Quimbaya Quindío, como son: 
 
-Responsable de la expedición de las pólizas 
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-Responsable de la atención de los siniestros, si son varias personas, según el ramo, deberá 
expresarse tal condición. 
 
-Responsable de cartera. 
 
 
3.5 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE EN PRIMAS 
 
La experiencia del proponente en primas se acreditará mediante el diligenciamiento del 
FORMATO No.6, donde el proponente deberá allegar para cada uno de los grupos para los 
cuales presente oferta, una certificación expedida por el Representante Legal, que se entiende 
emitida bajo la gravedad del juramento, de mínimo uno (1) y máximo cinco (5) clientes públicos 
o privados, con los cuales haya ejecutado o se encuentre ejecutando los programas de seguros 
con vigencias de pólizas anuales dentro de los últimos diez  (10) años anteriores a la fecha de 
cierre del presente proceso y cuya sumatoria de primas de esta relación por cada uno de los 
grupos sea igual o superior a: 
 
Primas iguales o superiores a 400 SMMLV 
Vigencia técnica dentro de los últimos diez (10) años, se acepta clientes vigentes con vigencia no 
finalizada. 
Las certificaciones deben contener por lo menos 5  ramos de los que requiere el Hospital, 
obligatoriamente debe incluir Todo Riesgo Daños Materiales discriminado y Responsabilidad 
civil Clínicas y Hospitales. 
 
NOTA 1: Cada una de las certificaciones o la certificación del proponente deberá expresar por 
asegurado, la siguiente información: nombre de la empresa, tiempo de vinculación, clase de 
póliza, prima anual con IVA, nombre y cargo de la persona que puede certificar la referencia y su 
número telefónico. 
NOTA 2: Si la propuesta es presentada por un consorcio o unión temporal, las certificaciones 
podrán ser presentadas por todos o por alguno de los integrantes del consorcio o unión 
temporal. 
NOTA 3: Para efectos de establecer si cada uno de los clientes del proponente cumple con las 
primas en salarios mínimos, se tomará el salario mínimo del año en el cual inició la vigencia 
técnica el programa de seguros. 
 
3.6 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE EN PAGO DE SINIESTROS 
El proponente deberá allegar para cada uno de los grupos para los cuales presente oferta, una 
certificación expedida por el Representante Legal de la compañía que se presente como 
proponente o por el Representante del Proponente Plural, que se entiende emitida bajo la 
gravedad del juramento, según formato 6B, que incluya un (1) cliente del proponente del sector 
público o privado y el pago de siniestros a dicho cliente hasta la fecha de cierre del presente 
proceso. 
La certificación deberá indicar, para ser considerada como válida, la fecha de ocurrencia del 
siniestro, el valor pagado y la fecha de pago. Solamente se tendrán en cuenta, las de aquellos 
ramos (pólizas) que conforman el respectivo Grupo para el cual el proponente haya presentado 
oferta. 
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Grupos No. 1 y 2: Certificación sobre el pago de siniestros iguales o superiores a 50 SMMLV. 
 
3.6.1. Información General del Proponente, de conformidad con el Formato No. 8. 
 
3.6.2. Formularios Slips técnicos de Propuesta debidamente diligenciados y firmados. Se 
deberán utilizar los formatos que forman parte del presente pliego de condiciones. 
 
3.6.3. Resumen Económico de la propuesta, según Formato No. 2 
 
3.6.4. Diligenciar Anexo No. 9 Documento de Amparo Provisional Inicial. 
 
NOTA 1: Si la propuesta es presentada por un Consorcio o Unión Temporal, las certificaciones 
podrán ser presentadas por todos o por alguno de los integrantes del proponente plural. 
NOTA 2: Para efectos de establecer si cada uno de los clientes del proponente cumple con las 
primas en salarios mínimos, se tomará el salario mínimo del año en el cual inició la vigencia 
técnica el programa de seguros. 
 
 
3.7 RECHAZO DE LAS PROPUESTAS 
 
La ESE HOSPITAL SAGRADO CORAZON DE JESUS DE QUIMBAYA. podrá o su juicio desestimar 
cualquier defecto de forma en la presentación de las propuestas recibidas, y rechazará y 
eliminará toda propuesta que contenga cualquiera de las siguientes irregularidades: 
 

 Si la Propuesta incluye sólo parte de los seguros materia de la Contratación. 

 Cotizar una vigencia diferente a la solicitada en la presente Convocatoria Pública, 
Capítulo 2 punto 2.1. 

 Presentar la propuesta y exigir el pago de la misma en moneda extranjera. 

 Inhabilidad e incompatibilidad o conflicto de intereses del representante legal del 
proponente o de la empresa que represente. 

 No tener establecido el proponente una sucursal en la ciudad de Armenia Quindío. 

 La participación de un mismo proponente en varias propuestas. 

 Entrega extemporánea de la propuesta. 

 Desviaciones o discrepancias apreciables a juicio del Hospital  respecto de lo establecido 
en estos pliegos de condiciones. 

 No presentación de la garantía de seriedad de la propuesta, conforme se exige en estos 
pliegos de condiciones. 

 Dar información falsa o aportar documentación falsa. 

 Que el convocado se encuentre en cesación de pagos, o esté siendo objeto de trámite 
concursal por concordato o concurso liquidatario. 

 
En consecuencia estas propuestas no serán sometidas a calificación. 
 

CAPITULO 4 
 

CRITERIOS DE SELECCIÓN 
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4.1. ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS PARA ADJUDICACION. La evaluación 
consiste en el análisis comparativo de las propuestas sobre los aspectos técnicos y económicos 
de las mismas. Este análisis será estrictamente reservado y no admite intervención alguna de los 
oferentes. El hospital podrá solicitar por escrito una vez cerrado el proceso y dentro del plazo 
señalado para la evaluación de las propuestas, aclaraciones y explicaciones sobre puntos 
dudosos de las ofertas sin que por ella pueda el proponente ADICIONAR O MODIFICAR las 
condiciones o características de su oferta. 
 
La capacidad jurídica y financiera será objeto de verificación de cumplimiento. Se evaluarán los 
aspectos técnicos y económicos de conformidad con los parámetros señalados en los Pliegos de 
Condiciones y Especificaciones Técnicas. 
 
4.2. TÉRMINO PARA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS Y ACLARACIÓN DE LAS MISMAS. Los 
estudios para la evaluación de las propuestas y las solicitudes a los proponentes para que 
aclaren o expliquen las mismas, se realizarán dentro del término establecido en el cronograma 
de la presente convocatoria para la etapa de evaluación técnica y financiera. 
 
4.3. VARIABLES DE ADMISIBILIDAD: (EL RESULTADO SERÁ: CUMPLE NO 
CUMPLE). Serán tenidos en cuenta los oferentes que cumplan con lo siguiente: 
 
4.3.1. ASPECTOS JURÍDICOS: Se verificará el cumplimiento de los requisitos jurídicos 
establecidos en la Ley y en especial en el Pliego de Condiciones y Especificaciones Técnicas. 
 
La evaluación jurídica no genera puntaje alguno, pero es necesaria e indispensable para que la 
oferta pueda ser considerada en la parte técnica, económica. En tal virtud, la propuesta que no 
cumpla con los requisitos legales señalados, NO SERÁ EVALUADA. 
 
4.3.2. ASPECTOS FINANCIEROS. Los aspectos financieros se analizarán para verificar la capacidad 
ídem, teniendo en cuenta indicadores financieros, y se verificará la capacidad de la empresa, 
así: 
 

INDICADOR FORMULA MEDICION 
 

LIQUIDEZ ACTIVO CORRIENTE 
PASIVO CORRIENTE 

MÍNIMO 1.2 
 

ENDEUDAMIENTO 
TOTAL 

PASIVO TOTAL RESERVA - 
TECNICA x 100 
ACTIVO TOTAL 

MAXIMO 73% 

CAPITAL DE TRABAJO ACTIVO CTE. – PASIVO CTE. 
 

MAYOR AL 
VALOR DE 
LAS PRIMAS 
DE LAS 
POLIZAS 
COTIZADAS 
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4.4. ELIMINACIÓN DE LAS PROPUESTAS. La ESE HOSPITAL SAGRADO CORAZON DE JESUS DE 
QUIMBAYA eliminará las propuestas que se presenten en los casos que a continuación se 
enuncian. En consecuencia dichas propuestas no serán tenidas en cuenta en él trámite de la 
solicitud a cotizar, ni serán estudiadas, analizadas ni valoradas: 
a) Cuando la documentación requerida se presente incompleta o no reúna los requisitos 
exigidos en el Pliego de Condiciones u omita cualquier información solicitada. 
b) En este caso se entiende que la omisión de los documentos o información se refiere a los que 
constituyen elementos necesarios para evaluar la propuesta y no a los requerimientos formales. 
En caso de faltar algún documento o información el Comité Evaluador, que para estudio de esta 
Convocatoria pública designe la Gerencia del Hospital determinará si es un documento 
necesario para evaluar la propuesta, dejando constancia escrita en acta motivada. 
c) Cuando el proponente no tenga capacidad legal para contratar o cuando se encuentre 
inhabilitado o exista alguna incompatibilidad, o incurso en alguna de las causales que consagra 
el Estatuto Anticorrupción Ley 1474 del 12 julio de 2011, “por la cual se dictan normas 
orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de 
corrupción y la efectividad del control de la gestión pública”; para contratar con La ESE 
HOSPITAL SAGRADO CORAZON DE JESUS DE QUIMBAYA 
d) Cuando tratándose de persona jurídica esta no reúna los requisitos señalados en este 
Pliego de Condiciones, o su representante legal no tenga autorización suficiente para presentar 
la propuesta. 
e) Cuando la propuesta en sus aspectos de forma y de fondo no este ajustada al Pliego de 
Condiciones. 
f) Cuando se compruebe falsedad en los documentos o en las informaciones suministradas. 
g) En los demás casos previstos en el presente documento. 
 
Para todos los casos de eliminación se requiere un informe del Comité evaluador. 
 
 

 
CAPITULO 5 

 
EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

 
La ESE HOSPITAL SAGRADO CORAZON DE JESUS DE QUIMBAYA. evaluará los aspectos técnicos y 
económicos de las propuestas que cumplan con los requisitos establecidos en el presente Pliego 
de Condiciones, a través del Comité Técnico Evaluador designado por la Gerencia, con base en 
los factores que a continuación se individualizan: 
 
5.1 CONDICIONES TÉCNICAS BÁSICAS OBLIGATORIAS 
Las condiciones Técnicas básicas Obligatorias se encuentran contenidas en los Anexos que 
contienen las especificaciones técnicas requeridas para cada uno de los ramos objeto de la 
presente convocatoria y corresponden a los términos de las coberturas, cláusulas y demás 
condiciones particulares mínimas exigidas por la Entidad, que por sus especiales características 
requieren de una exigencia particular de cumplimiento que no puede obviarse y por lo tanto los 
proponentes deben con base en éstas formular sus ofertas. 
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5.2 FACTORES Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN. 
La ESE HOSPITAL SAGRADO CORAZON DE JESUS DE QUIMBAYA, procederá a efectuar la 
evaluación y calificación de las propuestas, cuando hayan sido habilitadas jurídica, financiera, en 
experiencia y técnicamente y hayan presentado oferta económica y póliza de seriedad de la 
oferta. 
 
Las ofertas serán evaluadas aplicando los mismos criterios para todas ellas, realizando una 
selección objetiva que le permita a la Entidad asegurar la escogencia del ofrecimiento más 
favorable y la realización de los fines que busca con este proceso, sobre un total de 1.000 
puntos por póliza discriminados de acuerdo con los siguientes factores: 
 

SEGUROS ESE HOSPITAL SAGRADO CORAZON DE JESUS DE QUIMBAYA 
 

ASPECTO PUNTOS 

Técnico  
Coberturas y Cláusulas Complementarias  

 
400 

Económico 
Primas  ………………………………   300    Puntos  
Deducibles …………………………    200  Puntos 

 
500 

Incentivo a la industria nacional 100 

TOTAL PUNTAJE  1000 

 
EVALUACIÓN TÉCNICA……………………………400 PUNTOS 

 
 
NOTA: Teniendo en cuenta que para la póliza de automóviles y SOAT, NO se acepta la aplicación 
de deducibles, el puntaje correspondiente se sumará automáticamente  en cada evaluación. 
 
 
5.3 FACTOR ECONÓMICO 
Menor prima (300 puntos) 
Los proponentes deberán indicar la prima anual con IVA de la primera vigencia anual. La menor 
prima tendrá una calificación de cuatrocientos (300) puntos y las demás, una calificación 
proporcional inferior, utilizando una regla de tres simple. 
 
 
Menores deducibles (200 puntos) 
El presente ítem se evaluará de acuerdo con las tablas diseñadas para cada póliza, advirtiendo 
que para el ramo de Automóviles  y SOAT, la condición obligatoria es el ofrecimiento de NO 
aplicación de deducibles en ningún amparo, y en consecuencia, los puntos que se hubieran 
otorgado por deducibles, se sumará al ítem de menor prima. 
 
 
5.4 FACTOR TECNICO 
Cláusulas y/o Condiciones Complementarias Calificables (400 puntos) 
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En adición a lo establecido en las condiciones técnicas básicas obligatorias de cada una de las 
pólizas que integran cada grupo, el cual se constituye en el ofrecimiento mínimo que no es 
objeto de evaluación,  se indican las cláusulas y condiciones y/o sublímites que NO SON DE 
OBLIGATORIO OFRECIMIENTO, y en consecuencia son adicionales a las condiciones técnicas 
básicas obligatorias, y que serán objeto de evaluación en cada uno de los ramos, de acuerdo con 
cada propuesta, teniendo como parámetros para efectos de otorgar el puntaje, los siguientes 
aspectos, los cuales son excluyentes entre sí. 
 

GRUPO I 
RAMOS: Todo Riesgo Daños Materiales (Incluye los ramos de incendio y anexos, Rotura de 
Maquinaria, Sustracción y Equipo Electrónico), Manejo Global para Entidades Oficiales, 
Responsabilidad Civil Extracontractual, Automóviles, Transporte de Valores. 
 
SEGURO DE TODO RIESGO DAÑOS MATERIALES (Incluye los ramos de incendio y anexos, Rotura 
de Maquinaria, Sustracción y Equipo Electrónico) 
Requerimientos técnicos básicos mínimos exigidos 
Las condiciones, que se detallan a continuación corresponden a requerimientos mínimos, por lo 
tanto son de obligatorio ofrecimiento por parte de los oferentes, por lo tanto no tienen puntaje 
y el no ofrecimiento o condicionamiento de alguno de ellos, da lugar al rechazo de la oferta de 
este ramo. 
 
Objeto del Seguro 
Amparar las pérdidas o daños materiales que sufran los bienes propiedad de la E.S.E., bajo su 
responsabilidad, tenencia y/o control ubicados en las diferentes dependencias y riesgos Ver 
anexo. 
 
Bienes objeto del seguro 
Amparar las pérdidas o daños materiales que sufran los bienes propiedad de la ESE, bajo su 
responsabilidad, tenencia y/o control ubicados en las diferentes dependencias y riesgos, según 
anexo No 6.  
 
Bienes objeto del seguro 
Todos los bienes de su propiedad o en los que tuviese interés asegurable o los recibidos a 
cualquier título o aquellos por los cuales sea o pueda llegar a ser responsable, tales como, pero 
no limitados a edificios, estructuras, cimientos, instalaciones subterráneas, tuberías, conductos, 
desagües y, en general, todo tipo de instalaciones que se encuentren por debajo del nivel del 
suelo, instalaciones eléctricas, instalaciones fijas de protección contra incendio, maquinarias, 
calderas, plantas eléctricas, subestaciones y transformadores, planta de tratamiento de agua 
potable, tanques de almacenamiento y distribución, sistema de drenaje y aguas negras, 
gasoductos equipos de oficina y computación, equipos eléctricos y electrónicos, equipos de 
comunicación, laboratorio, médicos, odontológicos, repuestos, existencias de materias primas, 
productos en proceso y productos terminados, contenidos, dinero y títulos valores, sistemas de 
generación y redes para transmisión de energía, etc., que se encuentran localizados dentro de 
los predios asegurados o fuera de los mismos dentro del territorio de la República de Colombia, 
y en general todos los bienes que no se encuentran expresamente excluidos en las condiciones 
de la póliza.  
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Valores asegurables y límites de indemnización El valor asegurado de los bienes arriba descritos 
y según el listado Anexo No 6, se encuentran indicados en COL $ y representan el 100% del valor 
asegurable o  el de reposición o reemplazo a nuevo.  
 
Cobertura básica  
Las condiciones, amparos, límites y coberturas que se detallan son de obligatorio ofrecimiento 
por parte de los oferentes, por lo tanto no tienen puntaje y el no ofrecimiento o 
condicionamiento de alguno de ellos, da lugar al rechazo de la oferta de este ramo. 
  
Todo Riesgo de Daño o Pérdida Física por cualquier causa, incluyendo entre otros, rotura de 
maquinaria, equipo electrónico, equipo y maquinaria, así como también, hurto y hurto 
calificado.   
Actos Mal Intencionados de   Terceros, Incluido Terrorismo. (Oferta de cobertura básica 
obligatoria,  50% del valor asegurado, el monto de sublímite adicional se evalúa en las 
condiciones complementarias), Asonada, Motín, Conmoción Civil o Popular y Huelga (Oferta de 
cobertura básica obligatoria, 50% del valor asegurado, el monto de sublímite adicional se evalúa 
en las condiciones complementarias) Terremoto, temblor y/o erupción volcánica, al 100%   
 
Gastos adicionales Los gastos en que necesariamente y razonablemente incurra el asegurado 
como consecuencia del siniestro, con el fin de efectuar reparaciones o construcciones 
provisionales o transitorias, así como el valor del arrendamiento de locales temporales, siempre 
que todo esto se efectúe con el fin de salvar, preservar o conservar los bienes dañados por un 
siniestro amparado en la póliza.  
 
Remoción de escombros, sublímite 10%.  
Se amparan    los    gastos    demostrados    por    remoción    de  escombros, desmantelamiento, 
demolición o de apuntalamiento de los bienes asegurados, que hayan sido dañados o destruidos 
por la ocurrencia de cualquiera de los riesgos amparados, incluyendo los gastos de limpieza y 
recuperación de materiales, con ocasión de un siniestro. Se incluyen expresamente los costos 
de eliminación de materias tóxicas y el tratamiento de escombros con el fin de que puedan ser 
admitidos en un basurero o depósito de desechos públicos.   
 
Gastos para la extinción del siniestro, sublímite 10%. Este seguro se extiende a cubrir la 
reposición y costos de los equipos, materiales, sustancias y demás elementos utilizados y 
dañados, perdidos o destruidos, con motivo de la extinción del fuego u otro riesgo cubierto.  
 
Gastos para la demostración del siniestro, sublímite 10%. Los gastos que incurra el asegurado, 
para la demostración de la ocurrencia y cuantía del siniestro, serán indemnizados bajo la 
presente póliza Así mismo se ampara el pago de auditores, revisores y contadores que se 
requieran para analizar y certificar los datos extraídos de los libros de contabilidad y demás 
documentos del negocio del asegurado, al igual que cualesquiera otras informaciones que sean 
solicitadas por la compañía al asegurado, según lo establecido en esta póliza.  
 
Pago de Honorarios Profesionales, sublímite 10%. La presente póliza se extiende a amparar los 
honorarios, de arquitectos, interventores, ingenieros, topógrafos, técnicos, consultores u otros 
profesionales que sean razonablemente necesarios, así como los gastos de viaje y estadía que se 
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requieran para la planificación, reconstrucción o reparación de los bienes asegurados, a 
condición de que sea consecuencia de un siniestro.  
 
Cobertura para equipos móviles y portátiles. Queda entendido y convenido que este seguro se 
extiende a cubrir los daños o pérdidas en equipos móviles y/o portátiles correspondientes 
principalmente en equipos   Médicos, de comunicaciones, de cómputo y demás equipos 
susceptibles de movilización, mientras se hallen o sean transportados en el territorio nacional, 
con límite de $60.000.000   
 
Amparo para bienes fuera de edificios La cobertura de la presente póliza también    se extiende 
a amparar los bienes descritos en ella, mientras se encuentran fuera de los edificios o también 
en vehículos transportadores, siempre y cuando se hallen dentro de los predios ocupados por el 
asegurado, descritos en la póliza.  
 
Cláusulas Básicas. 
Ampliación aviso de siniestro. 
El asegurado podrá dar aviso de la ocurrencia del siniestro en un término de treinta (30) días 
siguientes a la fecha en que lo haya conocido.  
 
Cobertura automática para nuevas propiedades y bienes, con límite de $500.000.000 No 
obstante que la cobertura automática rige a partir del momento en que el asegurado asuma la 
responsabilidad por los bienes nuevos, éste estará obligado a dar aviso a la aseguradora dentro 
de los noventa (90) días siguientes a la adquisición de los mismos.   
 
Conocimiento del riesgo La Compañía ha inspeccionado los riesgos a que están sujetos los 
bienes y el patrimonio del Asegurado, razón por la cual deja constancia del conocimiento y 
aceptación de los hechos, circunstancias y, en general, condiciones de los mismos. La compañía 
se reserva el derecho de repetir dicha inspección cuantas veces lo juzgue pertinente.   
Designación de Bienes  
 
La compañía acepta el título, nombre, denominación o nomenclatura con que el asegurado 
identifica o describe los bienes asegurados en sus registros o libros de comercio o contabilidad.   
 
Modificaciones  
Los cambios o modificaciones a las condiciones de la presente póliza, serán acordados 
mutuamente entre la Compañía y el asegurado. No obstante si durante la vigencia de la póliza 
se presentan modificaciones en las condiciones del seguro, legalmente aprobadas que 
representen     un beneficio a favor del asegurado, tales  modificaciones se consideran 
automáticamente incorporadas.  
 
Variaciones del riesgo La Compañía autoriza al asegurado para efectuar las modificaciones 
dentro del riesgo, que juzgue  necesarias para    el funcionamiento   de la industria    o negocio.  
Cuando    tales modificaciones varíen sustancial, objetiva y materialmente los riesgos conocidos 
y aceptados por la compañía, el asegurado estará obligado a avisar de ellas por escrito a la 
compañía dentro de los cuarenta y cinco (45) días comunes contados a partir de la finalización 
de estas modificaciones, sí éstos constituyen agravación de los riesgos.  
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Pago de la indemnización.  
En caso de siniestro, el asegurado se reserva el derecho de solicitar a la compañía de seguros el 
pago de la indemnización, mediante la reparación, y/o reposición del bien o bienes afectados, o 
mediante giro al asegurado, a los contratistas y/o proveedores de servicios o suministro de 
éstos u otros similares con los cuales la  ENTIDAD decida reemplazarlos, y la compañía a petición 
escrita de la  ENTIDAD efectuará el pago de la indemnización, hasta el monto de su 
responsabilidad, bajo estas condiciones. 
   
Cláusula de 72 horas para eventos de la naturaleza.  
Tratándose de daños por terremoto, temblor erupción, volcánica y demás, eventos de la 
naturaleza, si varios de estos fenómenos ocurren dentro de cualquier período de 72 horas 
consecutivas, se tendrán como un solo siniestro y las pérdidas o daños que se causen deberán 
estar comprendidos, en una sola reclamación, sin exceder del total de la suma asegurada.  
Requerimientos técnicos opcionales  
 
 
 
Las coberturas, límites y cláusulas, indicadas a continuación no son de obligatorio ofrecimiento 
por los oferentes y se otorgará el máximo puntaje asignado para cada una de ellas al oferente 
que las presente bajo los mismos términos. Al oferente que las ofrezca modificando su texto se 
le asignará el 50% del puntaje y al que las ofrezca se calificará con cero (0) puntos.  
 
 
COBERTURAS  COMPLEMENTARIAS 
 

Coberturas 400 
Puntos 

Limite adicional al exigido en la cobertura básica para Actos Mal Intencionados 
de Terceros (Incluido Terrorismo). 

100 

Limite adicional al exigido en la cobertura básica para Asonada, Motín, 
Conmoción Civil o Popular y Huelga 

100 

Movilización de bienes para su uso y/o actividad 
El presente seguro se extiende a amparar los bienes asegurados, cuando sean 
movilizados para su uso y/o actividad a otros predios del asegurado o de 
terceros y mientras permanezcan en éstos, bajo los mismos amparos de la 
presente póliza. 

   5 

Actos de Autoridad 
La póliza cubre los daños o pérdidas materiales de los bienes asegurados, 
causados directamente por la acción de la autoridad legalmente constituida, 
ejercida con el fin de disminuir o aminorar las consecuencias de cualquiera de los 
riesgos amparados por esta póliza. 

10 
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Traslados temporales 
Las partes movibles de edificios y los demás bienes amparados que sean 
trasladados temporalmente a otro sitio dentro o fuera de los predios del 
Asegurado para reparación, limpieza, renovación, acondicionamiento, revisión, 
mantenimiento o fines similares, están amparados por la póliza hasta por el límite 
señalado en las condiciones de la póliza mientras que estén en montaje o 
desmontaje, en transito y durante el tiempo que permanezcan en otros sitios en 
el territorio de la República de Colombia, por término de ciento veinte (120) días, 
contados a partir de la fecha en que se inicie el traslado y con sublímite de 
$300.000.000 

10 

Archivos y documentos 
Se amparan los gastos demostrados en que incurra el asegurado, para la 
reproducción   o   reemplazo   de   la   información   contenida   en   documentos, 
manuscritos, planos, así como la reposición de archivos propios del negocio, que 
sean afectados por la ocurrencia de un evento amparado por la póliza; esta 
cobertura se extiende a los gastos de la trascripción y/o reconstrucción, 
incluyendo honorarios y demás gastos a que haya lugar 

10 

Portadores externos y reproducción de información 
Se amparan los gastos demostrados, de los portadores externos de datos y los 
gastos de la reproducción o reemplazo de la información contenida en cintas 
magnéticas, sistemas electrónicos de procesamiento de datos, portadores 
externos de datos y demás sistemas de almacenamiento de información, 
registros, archivos de contabilidad y otros, incluyendo el arrendamiento de 
oficinas, equipos y el pago de digitadores, programadores de sistemas, ingenieros 
y dibujantes, entre otros, necesarios para recopilar o reconstruir la información  
destruida, averiada  o inutilizada por el siniestro. 

20 

Cobertura de rotura accidental de vidrios, Incluyendo los generados por HMACC y 
AMIT, sin aplicación de deducible. Sublímite de $300.000.000 

20 

Bienes de propiedad de empleados 
El seguro se extiende a amparar, los bienes de propiedad personal de empleados 
del asegurado, excluyendo joyas, dinero y vehículos automotores, mientras se 
encuentren en los predios asegurados, siempre y cuando dichos bienes 
personales no estén amparados por otro seguro. La responsabilidad por la 
propiedad personal de un empleado no excederá de $20.000.000 y cualquier 
pérdida en su caso se ajustará con el asegurado y se pagará previa autorización 
de éste. 

5 

Cobertura para   hundimientos, desplazamientos, agrietamientos o 
asentamientos de muros, pisos, techos, pavimentos. 

10 

Cobertura de conjuntos 
Si como consecuencia de un evento amparado por la póliza, una maquina, pieza o 
equipo integrante de un conjunto, sufre daños que no permita su reparación o 
reemplazo, la Aseguradora se compromete a indemnizar y cubrir el siniestro 
respectivo, incluyendo el Hardware y el Software que sufran daño material y los 
demás   equipos   que   son   indispensables,   complementarios,   compatibles   y 
dependientes entre sí, es decir que conforman un conjunto con los equipos 
siniestrados para garantizar el establecimiento del servicio. 

10 
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Subtotal Puntos 300 

 

Cláusulas Complementarias 

Revocación de la póliza 60 días y 10 días para AMIT, HMACCP 10 

Anticipo de indemnizaciones 50% 10 

Reducción y restablecimiento automático del valor asegurado      por pago de 
siniestro. (Con cobro de prima) 
La suma asegurada se entenderá reducida desde el momento del siniestro en el 
importe de la indemnización pagada por la compañía. Se entenderá restablecida, 
desde el momento en que se inicie la reparación, reposición o reemplazo de los 
bienes siniestrados, en el importe correspondiente.   Dicho restablecimiento dará 
derecho a la compañía al cobro de una prima proporcional por el resto de la 
vigencia de la póliza, calculada a prorrata. 

10 

Errores y omisiones no intencionales 10 

Determinación de la pérdida indemnizable Queda expresamente convenido que la 
determinación del valor de la pérdida indemnizable de bienes, se efectuará con 
base en cotizaciones de bienes de la misma clase, capacidad, tipo y marca o de las 
características más similares que ofrezca el mercado. 
En caso de que en el mercado no existan bienes de las mismas o similares 
características, la determinación se efectuará con base en la(s) alternativa(s) de 
reemplazo que presentará el asegurado 

10 

Compromiso de la aseguradora sobre el plazo para el pago de las indemnizaciones   10 

Equipos de reemplazo temporal 
Mediante el presente anexo, la cobertura del seguro se extiende a amparar los 
equipos que sean instalados temporalmente en reemplazo de los asegurados 
inicialmente bajo la póliza, mientras que dure el período de reacondicionamiento, 
revisión, mantenimiento y fines similares. Así mismo, se cubren automáticamente 
los nuevos equipos que sean instalados para reponer o reemplazar los asegurados 
bajo la póliza, desde el momento en que sean recibidos por el asegurado. 
 

5 

Designación de ajustadores En los eventos de siniestro que afecten la presente 
póliza y si la aseguradora decide hacer nombramiento de ajustador o la Entidad 
asegurada lo solicita, la designación se efectuará de común acuerdo entre la 
aseguradora y el asegurado de una terna que ofrecerá la compañía y de la cual el 
asegurado elegirá el ajustador que considere conveniente. 
 

10 
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Reconstrucción, reposición, reparación o reemplazo. 
La indemnización se hará por el valor de la reposición o reemplazo de los bienes 
asegurados, cuando el conjunto o la totalidad de ellos queden destruidos o de tal 
modo averiados que pierdan la aptitud para el fin a que están destinados o cuando 
no obstante no perder esa aptitud, su reparación aunque se facilite, implique 
perjuicios en la calidad o eficiencia en la producción u operación. Por igual valor de 
reposición o reemplazo se hará la indemnización de las secciones, partes o piezas 
de tales bienes, cuando en vez de reponerse o reemplazarse el conjunto o la 
totalidad de ellos o cada uno de ellos, se proceda a su reconstrucción o reparación 
necesaria para que no haya perjuicio alguno en la calidad o eficiencia de la 
producción u operación. Se entiende por valor de reposición de la totalidad de los 
bienes, de un conjunto o grupo de ellos o cada uno de ellos individualmente 
considerando el valor a nuevo de los mismos, sin deducción alguna por 
depreciación, demérito, uso, vetustez, o en fin, por cualquier otro concepto. La 
indemnización será pagada en dinero o en especie a opción del asegurado, 
mediante el reemplazo, la reposición, reparación o reconstrucción del bien o 
conjunto de bienes asegurados. Si con ocasión del siniestro, la reposición o 
reparación del conjunto o totalidad de los bienes, ó de un grupo de éstos o de 
cualquiera de ellos, el asegurado hiciera cualquier cambio o reforma en sus 
instalaciones, o reemplazare el o los bienes siniestrados por otro u otros de 
diferente naturaleza, o de mayor capacidad, serán de su cuenta los mayores costos 
que dichos cambios ocasionen. La compañía aseguradora también se obliga a 
indemnizar el siniestro total o parcial con base en el valor de la reconstrucción, 
reposición, reparación o reemplazo, si se hace conveniente o necesaria la 
reconstrucción en un sitio distinto al del sitio afectado por el siniestro, sin que la 
indemnización exceda de la suma que hubiere debido indemnizar en casos 
normales. Una vez ocurrida una pérdida cubierta por la póliza y por solicitud escrita 
del asegurado, la compañía efectuará los anticipos de la indemnización aún no 
liquidada que resulten necesarios y razonables, según acuerden las partes. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
20 
 
 
 
 
 
 
 

Índice variable para activos - actualización del valor asegurado. 
Para el seguro sobre edificios, instalaciones y contenidos el valor asegurado se 
mantendrá actualizado, según las siguientes estipulaciones: 
El valor asegurable se irá incrementando durante cada vigencia anual, hasta 
alcanzar al fin del año-seguro, un 8% adicional. A la finalización de cada vigencia y 
con treinta (30) días de antelación, se emitirá el valor de la reposición real 
alcanzando, con base en el valor asegurable inicial más del 8 % De igual forma se 
procederá en caso de disminución del interés asegurado, o de terminación de la 
póliza, pero con respecto del valor de reposición realmente alcanzado en tal 
momento. El 100% del valor de reposición, incrementado por el 8% que se 
determine al final de cada vigencia, constituirá el valor asegurable inicial para la 
siguiente vigencia. 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

5 

 
 
Sub total          100 
GRAN TOTAL         400 
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Evaluación de deducibles. 200 puntos  
 
La asignación de la calificación para este aspecto se realizará aplicando los puntajes señalados 
en los cuadros que se presentan a continuación  
a) Terremoto………………………………………. (25 puntos)  
Porcentaje: El máximo puntaje será 15 Puntos  
 
DEDUCIBLE                                         SOBRE VALOR PÉRDIDA 

0% 15 

Superior a 0% y hasta 2% 14 

Superior a 2% y hasta 3 % 13 

Superior a 3% y hasta 4% 12 

Superior a 4% y hasta 6% 11 

Superior a 6% y hasta 8%                                             10 

Superior a 8% y hasta 10% 9 

Superior a 10% y hasta 12% 8 

Superior a 12% y hasta 15% 7 

Superior a 15%       6 

 
Mínimo: En Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes 10 Puntos  
 
DEDUCIBLE                                         SOBRE VALOR PÉRDIDA 
 

0 SMMLV                                                                           10 

Superior a 0 y hasta 1 SMMLV                                         9 

Superior a 1 y hasta 2 SMMLV                                         8 

Superior a 2 y hasta 3 SMMLV                                         7 

Superior a 3 y hasta 5 SMMLV                                         6 

Superior a 5 SMMLV                                                          5 

 
 
B) Amit y  Hmaccop………………………………….35   
PUNTOS Porcentaje: El máximo puntaje será 20 Puntos  
 
 
DEDUCIBLE                                         SOBRE VALOR PÉRDIDA 

0%                                                                                          20 

Superior a 0% y hasta 2%                                                   14 

Superior a 2% y hasta 3 %                                                  12 

Superior a 3% y hasta 6%                                                   10 

Superior a 6% y hasta 8%                                                     9 

Superior a 8% y hasta 10%                                                   8 

Superior a 10 y hasta 12%                                                    6 

Superior a 12 y hasta 14%                                                    4 

Superior a 14 y hasta 15%                                                    2 

Superior a 15%                                                                        0 
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Mínimo: En Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes 15 Puntos  
 
DEDUCIBLE                                         SOBRE VALOR PÉRDIDA 

0 SMMLV                                                                            15 

Superior a 0 y hasta 2 SMMLV 13 

Superior a 2 y hasta 4 SMMLV 12 

Superior a 4 y hasta 5 SMMLV                                         11 

Superior a 5 y hasta 7 SMMLV                                         10 

Superior a 7 y hasta 9 SMMLV   8 

Superior a 9 y hasta 11 SMMLV                                          6 

Superior a 11 y hasta 13                                                       4 

Superior a 13 y hasta 15                                                       2 

Superior a 15                                                                          0 

 
 
c) Hurto y Hurto calificado……………………….15 puntos  
Porcentaje: El máximo puntaje será 10 Puntos  
DEDUCIBLE                                         SOBRE VALOR PÉRDIDA 

0%                                                                                               10 

Superior a 0 y hasta 2 SMMLV 9 

Superior a 2% y hasta 3 %     8 

Superior a 3% y hasta 4%                                                           7 

Superior a 4% y hasta 6%                                                           6 

Superior a 6% y hasta 8% 4 

Superior a 8% y hasta 10% 2 

Superior a 10% 0 

                                                                                                                      
Mínimo: En Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes 5 Puntos  
 
DEDUCIBLE                                         SOBRE VALOR PÉRDIDA 

0 SMMLV                                                                         5 

Superior a 0 y hasta 1 SMMLV                                     4 

Superior a 1 y hasta 2 SMMLV                                     3 

Superior a 2 y hasta 3 SMMLV                                     2 

Superior a 3                                                                      0 

 
 
C) Otros eventos ..………………………………. 25 Puntos 
 Porcentaje: El máximo puntaje será 20 Puntos  
 
DEDUCIBLE                                         SOBRE VALOR PÉRDIDA 

0%                                                                                        20 

Superior a 0% y hasta 2%                                                 18 

Superior a 2% y hasta 3 %                                                16 
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Superior a 3% y hasta 4%                                                 14 

Superior a 4% y hasta 6%                                                 12 

Superior a 6% y hasta 8%                                                 10 

Superior a 8% y hasta 10%     8 

Superior a 10%                                                                     6 

 
                                
Mínimo: En Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes 5 Puntos  
DEDUCIBLE                                         SOBRE VALOR PÉRDIDA 

0 SMMLV                                                                             5 

Superior a 0 y hasta 1 SMMLV                                         4 

Superior a 1 y hasta 2 SMMLV                                         3 

Superior a 2 y hasta 3 SMMLV                                          2 

Superior a 3 y hasta 5 SMMLV                                          1 

Superior a 5 SMMLV                                                           0 

 

 

NOTAS: 
Para celulares y beepers, la calificación se realizará así: 
Las propuestas que contemplen no aplicación de deducible, se les asignarán 25 puntos adicionales 
en la calificación total de este aspecto para este ramo; a las que presenten un deducible de 
$50.000, se les asignarán 15 puntos; a las que contemplen deducible superior, se les descontará 
medio punto por cada $1.000, en exceso del actual deducible. 
En el caso de presentar porcentaje, un (1) punto por cada punto porcentual. 
En el caso de que las propuestas contemplen deducibles para varios amparos, se aplicará la 
calificación de la tabla para OTROS EVENTOS, a cada uno de los otros deducibles ofrecidos y se 
realizará el promedio de la calificación. A los oferentes que no presenten deducible y con el fin de 
realizar la evaluación comparativa se aplicará el puntaje de la respectiva tabla. 

(2) SEGURO  DE MANEJO GLOBAL 

Requerimientos técnicos básicos mínimos exigidos 

Las condiciones, que se detallan a continuación corresponden a requerimientos mínimos, por lo 
tanto son de obligatorio ofrecimiento por parte de los oferentes, por lo tanto no tienen puntaje y el 
no ofrecimiento o condicionamiento de alguno de ellos, da lugar al rechazo de la oferta de este 
ramo. 

Objeto del Seguro 

Amparar los riesgos que impliquen menoscabo de los fondos o bienes del Municipio, causados por 
acciones y omisiones de sus servidores, que incurran en delitos contra la administración pública o 
en alcances por incumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias, incluyendo el costo 
de la rendición de cuentas en caso de abandono del cargo o fallecimiento del empleado. 

Cobertura básica: 
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Las condiciones, amparos, límites y coberturas que se detallan son de obligatorio ofrecimiento por 
parte de los oferentes, por lo tanto no tienen puntaje y el no ofrecimiento o condicionamiento de 
alguno de ellos, da lugar al rechazo de la oferta de este ramo. 

Básico 
Este seguro deberá cubrir las pérdidas causadas por los empleados al servicio del Municipio de 
manejo o los reemplazantes por los riesgos que impliquen menoscabo de fondos y bienes: 
 
Delitos contra la administración pública 
 
Alcances fiscales 
 
Gastos de Reconstrucción de cuentas 
 
Gastos de Rendición de cuentas 
 
Juicios con responsabilidad fiscal 
 
Costo en juicios y Honorarios profesionales, limite mínimo obligatorio $20.000.000. (La oferta de 
sublímite adicional al básico obligatorio, es calificable bajo las condiciones complementarias) La 
cobertura de este seguro se extiende a amparar e indemnizar   los costos de los procesos judiciales 
y los honorarios de abogados, siempre y cuando sean justificados y razonables para la defensa de 
cualquier procedimiento legal o pleito, en el cual sea demandado el asegurado y con el que se 
pretenda demostrar responsabilidad por cualquier reclamación, daño o pérdida que pueda afectar 
la cobertura otorgada bajo este seguro. 
 
 
 
La selección de los profesionales encargados de la defensa corresponderá a la entidad o los 
funcionarios que ésta designe, quienes para su aprobación presentarán a la compañía la propuesta 
correspondiente. 
La compañía podrá, en caso de solicitarlo, la Empresa asegurada, o así determinarlo y previo 
común acuerdo con la entidad, asumir la defensa de cualquier litigio o procedimiento legal a 
nombre del asegurado, a través de abogados elegidos por la aseguradora.  
 
Pérdidas de Empleados no identificados limite mínimo obligatorio 100% (La oferta de sublímite 
adicional al básico obligatorio, es calificable bajo las condiciones complementarias) Cuando  
respecto  de  cualquier   pérdida,  la   Empresa  asegurada  no  pudiera  determinar específicamente 
al empleado o los empleados responsables, la compañía reconocerá la indemnización 
correspondiente, siempre y cuando las pruebas presentadas permitan establecer que en la 
ocurrencia del mismo intervinieron uno o varios empleados de la Entidad asegurada, a cualquier 
titulo (autor intelectual, material o cómplice.) 
Queda entendido que la responsabilidad de la compañía, respecto de tales pérdidas, no excederá 
en ningún caso del monto asegurado estipulado en la póliza. Los faltantes de inventario están 
amparados en los mismos términos establecidos anteriormente. 
 
Protección de depósitos bancarios. 
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Mediante este anexo, la cobertura de la póliza se extiende a amparar la pérdida en la que cualquier 
entidad bancaria comprendida dentro de la prueba de la pérdida y en la cual la Empresa asegurada 
tenga cuenta corriente o de ahorros, como sus respectivos intereses aparezcan, pueda sustentar 
como debida falsificación o adulteración de o en cualquier cheque o giro, letra de cambio, pagaré, 
carta de crédito o cualquier documento similar de crédito, girado, ordenado, o dirigido para pagar 
determinada suma de dinero, hecho o girado por o para la Entidad, o por o para una persona que 
obre en su nombre o representación, incluyendo: 
Cualquier cheque o giro hecho o girado en nombre de la Entidad pagadero a una persona ficticia y 
endosada o pagada a nombre de dicha persona. 
Cualquier cheque o giro hecho o girado en transacción de la Entidad o por su representante a favor 
de un tercero y entregado al representante de éste que resultare endosado o cobrado por persona 
distinta de aquel a quien se giró: y, Cualquier cheque o giro con destino al pago de salarios que 
habiendo sido girado u ordenado por la Entidad, resultare endosado y cobrado por un tercero 
obrando supuestamente a nombre del girador, o de aquel a quien se debía hacer el pago. 

Extensión de cobertura para empleados ocasionales, temporales y otros. 
Se extiende la cobertura para amparar los trabajadores ocasionales, temporales o transitorios y a 
quienes sin serlo, realicen prácticas o investigaciones en sus dependencias. Así mismo todas 
aquellas personas naturales que presten servicios en los establecimientos del asegurado bajo 
cualquier título o contrato, incluidos los empleados de firmas especializadas, los empleados de 
contratistas independientes, los cuales deben cumplir con las normas que los regulan y con las 
garantías exigidas por las leyes y normas que las regulan. 
 

Cláusulas Básicas: 
Amparo automático de nuevos cargos Noventa (90) días. (Con cobro de prima) 
La presente póliza se extiende a cubrir automáticamente todo nuevo cargo creado por la entidad 
asegurada, obligándose ésta a efectuar el reporte a la compañía, dentro de los Noventa (90) días 
siguientes a su creación. 
 
Cancelación de la póliza Noventa (90) días. El presente contrato podrá ser revocado 
unilateralmente por la compañía, mediante noticia escrita enviada al asegurado, a su última 
dirección registrada, con no menos de Noventa (90) días de antelación, contados a partir de la 
fecha del envío. El asegurado en cualquier momento, mediante pliego de condiciones escrito dado 
por la compañía. 
 
Modificación a cargos. En consideración a las declaraciones de la Entidad asegurada, si durante la 
vigencia de la presente póliza se presenta(n) cambio(s) de denominaciones a cargos, éstos se 
consideran automáticamente incorporados en la póliza. Dichas reformas deben ser notificadas a la 
compañía de seguros, dentro de los sesenta días (60) días siguientes a su innovación, con el fin de 
hacer los ajustes que se requieran.  
 
Ampliación del pliego de condiciones del siniestro a (45) días El asegurado podrá dar pliego de 
condiciones de la ocurrencia del siniestro en un término de cuarenta y cinco (45) días siguientes a 
la fecha en que lo haya conocido.  
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Definición de trabajador o empleado Mediante este anexo se amplía la definición de empleado a la 
persona natural que presta su servicio al Municipio, vinculada a ésta mediante contrato de trabajo, 
orden de trabajo o mediante nombramiento por decreto o resolución. Así mismo bajo esta 
definición se contemplan los empleados, asesores y consultores que desarrollan funciones en la 
Entidad asegurada.  
 
Designación de bienes. La compañía acepta el título, nombre, denominación o nomenclatura con 
que el asegurado identifica o describe los bienes asegurados en sus registros o libros de comercio o 
contabilidad.  
 
Conocimiento del riesgo La Compañía ha inspeccionado los riesgos a que están sujetos los bienes y 
el patrimonio del Asegurado, razón por la cual deja constancia del conocimiento y aceptación de 
los hechos, circunstancias y, en general, condiciones de los mismos. La compañía se reserva el 
derecho de repetir dicha inspección cuantas veces lo juzgue pertinente.  
 
Anticipo de indemnizaciones. 
La compañía, a petición escrita del asegurado, anticipará pagos parciales hasta el 50% del valor del 
reclamo, con base en una estimación preliminar de la pérdida, para adelantar la reparación, 
reposición o reemplazo de los bienes asegurados.   En caso de que el anticipo o suma de anticipos 
que la compañía adelante al asegurado llegare a exceder la suma total indemnizable a que tenga 
derecho, éste se compromete a devolver inmediatamente el exceso pagado.  
 
Modificaciones a favor del asegurado 
Los cambios o modificaciones a las condiciones de la presente póliza, serán acordados mutuamente 
entre la compañía y el asegurado. El certificado, documento o comunicaciones que se expidan para 
formalizarlos debe ser firmado, en señal de aceptación, por un representante legal del asegurado o 
funcionario autorizado, prevaleciendo sobre las condiciones de esta Póliza.   No obstante si durante 
la vigencia de la póliza se presentan modificaciones en las condiciones del seguro, legalmente 
aprobadas que representen un beneficio a favor del asegurado, tales modificaciones se consideran 
automáticamente incorporadas.  
 
Designación de ajustadores En los eventos de siniestros que afecten la presente póliza y si la 
compañía decide hacer nombramiento de ajustador o la Empresa asegurada lo solicita, la 
designación del mismo se efectuará de común acuerdo, de una terna que ofrecerá la aseguradora y 
de la cual el asegurado elegirá el ajustador que considere conveniente. 

Requerimientos técnicos opcionales 

Las coberturas y límites indicados a continuación no son de obligatorio ofrecimiento por los 
oferentes y se otorgará el máximo puntaje asignado para cada una de ellas al oferente que las 
presente bajo los mismos términos. Al oferente que las ofrezca modificando su texto se le asignará 
el 50% del puntaje y al que no las ofrezca se calificará con cero (0) puntos. 

 

Coberturas Complementarias 
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Coberturas 
 

4
0
0
  

 

Limite para costo en juicios y Honorarios profesionales. (Se califica el límite 
adicional al mínimo obligatorio $40.000.000.) 

 
100 

Gastos por pagos de auditores revisores y contadores. 
La cobertura de esta póliza se extiende a amparar los gastos en que incurra el 
asegurado, por pago a auditores, revisores y contadores, que se requieran 
para analizar y certificar los datos extraídos de los libros de contabilidad y 
demás documentos del asegurado, al igual que cualquier otra información que 
sea solicitada por la compañía al asegurado para el ajuste y definición de los 
reclamos. 

60 

Sub total           160 
 

 
Cláusulas Complementarias  

Errores y omisiones no intencionales                                                                         
Restablecimiento automático del valor asegurado por pago de siniestro  No 
obstante lo señalado en las condiciones generales,    queda acordado que la 
suma asegurada de esta póliza se establecerá automáticamente en el caso de 
producirse una o varias pérdidas amparadas, con un límite máximo de hasta 
tres  (3) veces el valor asegurado 

70 

Determinación de la pérdida indemnizable  
Queda expresamente convenido que la determinación del valor de la pérdida 
indemnizable de bienes, se efectuará con base en cotizaciones de bienes de la  
misma clase, capacidad, tipo y marca o de las características más similares que 
ofrezca el mercado.  
 

60 

Pago de la indemnización  
En caso de siniestro, el asegurado se reserva el derecho de solicitar a la 
compañía de seguros el pago de la indemnización, mediante la reparación, y/o 
reposición del bien o bienes afectados, o mediante giro a los contratistas y/o 
proveedores de servicios o suministro de éstos u otros similares con los cuales 
la Entidad decida reemplazarlos, y la compañía a petición escrita de la Entidad  
efectuará el pago de la indemnización bajo estas condiciones, hasta el límite de 
su responsabilidad 

 
50 

Continuidad de amparo y/o extensión de cobertura (Hasta 60 días después de 
estar desvinculado el funcionario) 

60 

Subtotal Puntos   260 

TOTAL PUNTOS         400  
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Evaluación de deducible  
 
Evaluación de deducible……………………………………… 200 puntos  
 
La asignación de la calificación para este aspecto se realizará aplicando los puntajes señalados 
en los cuadros que se presentan a continuación.  
 
Cajas Menores: .......................... 25 Puntos  
Al proponente que presente propuesta sin aplicación de deducible para cajas menores, se le 
asignarán 50 puntos; en caso de presentar propuesta con deducible se descontará dos (2) 
puntos, por cada punto porcentual y un (1) punto por cada $10.000  
Personal no identificado: ................ 50 Puntos  
Porcentaje (sobre el valor de la   pérdida)..…………(25 Puntos)  
 
 
 
 
RANGO                                                         PUNTOS 

0%                                                                       25 

Superior a 0% y hasta 2%                                20 

Superior a 2% y hasta 3 %                               18 

Superior a 3% y hasta 4%                                16 

Superior a 4% y hasta 5%                                10 

Superior a 5% y hasta 8%       8 

Superior a 8% y hasta 10%                                4 

Superior a 10%                                                    0 

                 
Mínimo: En Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes (25 puntos)  
RANGO                                                            PUNTOS 

0 SMMLV                                                           25 

Superior a 0 y hasta 1 SMMLV                       20 

Superior a 1 y hasta 2 SMMLV                       10 

Superior a 2 y hasta 4 SMMLV                        8 

Superior a 3 y hasta 5 SMMLV                        4 

Superior a 5 SMMLV 0 

 
Demás pérdidas: ............. 25 PUNTOS  
 
 
 
 
Porcentaje (sobre el valor de la   pérdida)..…………………(15 Puntos)  
RANGO                                                              PUNTOS 

0%                                                                          15 

Superior a 0% y hasta 2%                                  13 

Superior a 2% y hasta 3 %           10 
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Superior a 3% y hasta 4%                                    8 

Superior a 4% y hasta 5%                                    6 

Superior a 5% y hasta 8%                                    4 

Superior a 8% y hasta 10%                                  2 

Superior a 10%                                                      0 

 
 
Mínimo: En pesos colombianos (10 puntos)  
RANGO                                                   PUNTOS 

Sin deducible                                               10 

Superior a 0 y hasta $50.000                      9 

Superior a $50.000 y hasta                         8 

Superior a $70.000 y hasta                         6 

Superior a $100.000 y hasta                       5 

Superior a $150.000 y hasta                       3 

Superior a $200.000 y hasta 1                    2 

Superior a 5 SMMLV                                     0 

(3) SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

Requerimientos técnicos básicos mínimos exigidos 

Las condiciones, que se detallan a continuación corresponden a requerimientos mínimos, por lo 
tanto son de obligatorio ofrecimiento por parte de los oferentes, por lo tanto no tienen puntaje y 
el no ofrecimiento o condicionamiento de alguno de ellos, da lugar al rechazo de la oferta de este 
ramo. 

Objeto del Seguro: 
Amparar los perjuicios patrimoniales que sufra la E.S.E., como consecuencia de la 
responsabilidad civil extracontractual originada dentro o fuera de sus instalaciones, en el 
desarrollo de sus actividades o en lo relacionado con ella, lo mismo que los actos de sus 
empleados y funcionarios en todo el territorio nacional. 
 

Límites asegurados: 

Se requiere la cotización de los siguientes límites:  

VER CUADROS  ANEXOS 
 
Coberturas básicas 

Las condiciones, límites, coberturas y cláusulas que se detallan a continuación, son de obligatorio 
ofrecimiento por parte de los oferentes, por lo tanto no tienen puntaje y el no ofrecimiento o 
condicionamiento de alguno de ellos, da lugar al rechazo de la oferta de este ramo 

Predios, labores y operaciones, incluyendo incendio y explosión. 



 
                            SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD  

       EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 
                 HOSPITAL  SAGRADO  CORAZON  DE  JESUS 

Nit. 890001006-8 
QUIMBAYA - QUINDIO 

 
Uso de ascensores, escaleras automáticas, montacargas, grúas elevadores y similares. 
 
Errores de puntería. (De personal de seguridad del asegurado y vigilantes de firmas contratistas, 
en exceso de las pólizas exigidas a los mismos)  
 
Gastos médicos, límite mínimo obligatorio 10% por evento (La oferta de límite adicional al básico 
obligatorio, es calificable bajo las condiciones complementarias) La compañía aseguradora 
indemnizará hasta el límite establecido en la póliza y dentro de los términos y con sujeción a las 
condiciones de este seguro, los gastos razonables que se causen dentro de los treinta cinco (5) 
días calendarios siguientes a la fecha del evento, por concepto de primeros auxilios inmediatos, 
servicios médicos, quirúrgicos, de ambulancia de hospital, de enfermeras y medicamentos, como 
consecuencia de las lesiones corporales producidas a terceros en desarrollo de las actividades de 
la  E.S.E HOSPITAL SAGRADO CCORAZON DE JESUS  (La oferta de límite de días adicionales, al 
básico obligatorio, es calificable bajo las condiciones complementarias) El amparo que mediante 
ésta sección se otorga, es independiente del de responsabilidad civil extracontractual y por 
consiguiente, los pagos que por dicho concepto se realicen, en ningún caso pueden ser 
interpretados como aceptación tácita de responsabilidad y no está sujeta a la aplicación de 
deducible.  

 
Vehículos propios en exceso del seguro de automóviles y SOAT, límite mínimo obligatorio 20%. (La 
oferta de límite adicional al básico obligatorio, el límite es calificable bajo las condiciones 
complementarias)  
 
Contratistas y subcontratistas independientes, en exceso de Las garantías exigidas por la Ley 80 
de 1993, límite mínimo obligatorio 10%. (La oferta de límite adicional al básico obligatorio, el 
límite es calificable bajo las condiciones complementarias)  
 
Responsabilidad civil patronal en exceso de la seguridad social, límite mínimo obligatorio 10%. (La 
oferta de límite adicional al básico obligatorio, el límite es calificable bajo las condiciones 
complementarias) 
 
Actividades y eventos sociales, deportivos y culturales 
 
Uso de casinos, restaurantes y cafeterías 
 
Depósitos, tanques y tuberías en predios 
 
Uso de maquinaria y equipos de trabajo, de cargue y descargue y transporte dentro de        los 
predios 
 
y campos deportivos, en predios del asegurado. 
Actividades 
Avisos, vallas y letreros 
 
Participación del asegurado en ferias y exposiciones nacionales 
. 
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Daños y hurto de vehículos en parqueaderos y predios del asegurado, límite mínimo obligatorio 
$50.000.000. (La oferta de límite adicional al básico obligatorio, el límite es calificable bajo las 
condiciones complementarias) 

 

Cláusulas Básicas: 
 
Amparo automático para nuevos predios y operaciones. La cobertura del seguro se extiende 
automáticamente, en los mismos términos y limitaciones establecidos en esta póliza, para 
amparar la responsabilidad extracontractual por nuevas operaciones y/o el uso, posesión y demás 
actividades desarrolladas en nuevos predios que adquiera el asegurado o sobre los cuales obtenga 
el dominio o control.   

 
Designación de Bienes  
La compañía acepta el título, nombre, denominación o nomenclatura con que el asegurado 
identifica o describe los bienes asegurados en sus registros o libros de comercio o contabilidad.  
 
Ampliación aviso de siniestro El asegurado podrá dar aviso de la ocurrencia del siniestro en un 
término de treinta (30) días siguientes a la fecha en que lo haya conocido.  
Conocimiento del riesgo  
 
La Compañía ha inspeccionado los riesgos a que están sujetos los bienes y el patrimonio del 
Asegurado, razón por la cual deja constancia del conocimiento y aceptación de los hechos, 
circunstancias y, en general, condiciones de los mismos. La compañía se reserva el derecho de 
repetir dicha inspección cuantas veces lo juzgue pertinente.  
 
 
Modificaciones a favor del asegurado.  
Los cambios o modificaciones a las condiciones de la presente póliza, serán acordados 
mutuamente entre la compañía y el asegurado. El certificado, documento o comunicaciones que 
se expidan para formalizarlos debe ser firmado, en señal de aceptación, por un representante 
legal del asegurado o funcionario autorizado, prevaleciendo sobre las condiciones de esta póliza. 
No obstante si durante la vigencia de la póliza se presentan modificaciones en las condiciones del 
seguro, legalmente aprobadas que representen un beneficio a favor del asegurado, tales 
modificaciones se consideran automáticamente incorporadas.  
 
Variaciones del riesgo. 
La Compañía autoriza al asegurado para efectuar las modificaciones dentro del riesgo, que juzgue 
necesarias para el funcionamiento de la industria o negocio. Cuando tales modificaciones varíen 
sustancial, objetiva y materialmente los riesgos conocidos y aceptados por la compañía, el 
asegurado estará obligado a avisar de ellas por escrito a la compañía dentro de los cuarenta y 
cinco (45) días comunes contados a partir de la finalización de estas modificaciones, sí éstos 
constituyen agravación de los riesgos.  
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Requerimientos técnicos opcionales: Las coberturas y límites indicados a continuación no son de 
obligatorio ofrecimiento por los oferentes y se otorgará el máximo puntaje asignado para cada 
una de ellas al oferente que las presente bajo los mismos términos. Al oferente que las ofrezca 
modificando su texto se le asignará el 50% del puntaje y al que no las ofrezca se calificará con cero 
(0) puntos. 
 

Coberturas Complementarias 

Coberturas 400 
Puntos 

Límite para vehículos propios en exceso del seguro de automóviles y SOAT, 
adicional al básico obligatorio. 5% adicional 

80 

Límite para Gastos médicos, adicional al básico obligatorio. 20 

Límite de días para Gastos médicos, adicional al básico obligatorio 20 

Actos de autoridad. 20 

Transporte de mercancías y demás bienes. 20 

Límite para Contratistas y subcontratistas independientes, en exceso de las 
garantías exigidas en la Ley 80 de 1993, adicional al básico obligatorio 

20 

Límite para responsabilidad civil patronal, adicional al básico obligatorio. 20 

Límite para daños y hurto de vehículos en parqueaderos y   predios del 
asegurado, incluyendo accesorios, adicional al básico obligatorio. 

20 

Uso de armas de fuego por parte de vigilantes de firmas especializadas (errores 
de puntería), en exceso de las garantías constituidas por los contratistas. 

20 

Amparo por actos de empleados en el exterior. 20 

Responsabilidad civil cruzada. 20 

Polución y contaminación accidental. 20 

Subtotal puntos 300 

 
Subtotal puntos           300  
 
 
Cláusulas Complementarias  

Cancelación de la póliza Noventa (90) días 
El presente contrato podrá ser revocado unilateralmente por la compañía, 
mediante noticia escrita enviada al asegurado, a su última dirección registrada, 
con no menos de Noventa (90) días de antelación, contados a partir de la fecha 
del envío. El asegurado en cualquier momento, mediante aviso escrito dado por 
la compañía. 

20 
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Designación de ajustadores 
En los eventos de siniestros que afecten la presente póliza y si la compañía 
decide 
hacer nombramiento de ajustador o la Entidad asegurada lo solicita, la 
designación 
del mismo se efectuará de común acuerdo, de una terna que ofrecerá la 
aseguradora  y de  la cual el asegurado elegirá  el ajustador que  considere 
conveniente. 

20 

Indemnización por clara evidencia sin que exista previo fallo judicial Queda 
convenido que la compañía indemnizara los daños causados por el asegurado a 
un tercero efectuado sin que exista previo fallo judicial, siempre y cuando las 
circunstancias en que ocurrió el evento den lugar a considerar la responsabilidad 
o culpa del asegurado 

20 

Errores y omisiones no intencionales 20 

Restablecimiento automático del valor asegurado por pago de siniestro No 
obstante lo señalado en las condiciones generales, queda acordado que la suma 
asegurada de esta póliza se establecerá automáticamente en el caso de 
producirse una o varias pérdidas amparadas. 

20 

Subtotal Puntos 100 

TOTAL PUNTOS 400 

 
 
 
Evaluación de deducibles……… 200 puntos  
 
La asignación de la calificación para este aspecto se realizará aplicando los puntajes señalados 
en los cuadros que se presentan a continuación:  
 
Gastos médicos: sin deducible. Las propuestas que contemplen deducible para gastos médicos, 
serán objeto de rechazo.  
 
Otros eventos………………………………….. 200 puntos  
 
Porcentaje (sobre el valor de la   pérdida)..……………(75 Puntos)  
RANGO                                                                 PUNTOS 

0%                                                                        75 

Superior a 0% y hasta 2% 60 

Superior a 2% y hasta 3 %                                50 

Superior a 3% y hasta 4% 40 

Superior a 4% y hasta 5%                                 32 

Superior a 5% y hasta 8%                                  30 

Superior a 8% y hasta 10%         20 

Superior a 10% hasta 12%                                 10 

Superior a 12% y hasta 15% 5 

Superior a 15                                                           0 
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Mínimo: En Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes (25 puntos). 
 RANGO                                                          PUNTOS 

0 SMMLV                                                                25 

Superior a 0 y hasta 1. SMMLV                           15 

Superior a 1. y hasta 2. SMMLV                          10 

Superior a 2 y hasta 3 SMMLV                              6 

Superior a 3 y hasta 4 SMMLV                               4 

Superior a 4 y hasta 5 SMMLV                               2 

Superior a 5 SMMLV                                                 1 

 
NOTAS:  
En el caso de que las propuestas contemplen deducibles para varios amparos, se aplicará la 
calificación de la tabla para OTROS EVENTOS, a cada uno de los otros deducibles ofrecidos y se 
realizará el promedio de la calificación. A los oferentes que no presenten deducible y con el fin 
de realizar la evaluación comparativa se aplicará el puntaje de la respectiva tabla.  
 
 
 
 (4) SEGURO COLECTIVO DE AUTOMÓVILES 
Requerimientos técnicos básicos mínimos exigidos Las condiciones, que se detallan a 
continuación corresponden a requerimientos mínimos, por lo tanto son de obligatorio 
ofrecimiento por parte de los oferentes, por lo tanto no tienen puntaje y el no ofrecimiento o 
condicionamiento de alguno de ellos, da lugar al rechazo de la oferta de este ramo.  
 
Objeto del Seguro:  
Amparar los daños y/o pérdidas que sufran los vehículos de propiedad o por los que sea 
legalmente responsable del Municipio o aquellos daños a bienes o lesiones o muerte a terceros. 
Bienes y Valores Asegurados:  
Todo el parque automotor, según Anexo y el valor asegurado indicado en el mismo. Incluyendo 
accesorios y equipos especiales de los vehículos.  
 
Límites de Responsabilidad Civil:         
Básico                                                                 
Daños a Bienes de Terceros                          $400.000.000   
Muerte o Lesiones a una personas               $400.000.000 
Muerte o Lesiones a dos o más Personas       $800.000.000 
Incluyendo cobertura de lucro cesante, perjuicio moral y daño a la vida de relación 100%  
 
Coberturas Básicas:  
Las condiciones, límites, coberturas y cláusulas que se detallan  a continuación, son  de 
obligatorio ofrecimiento por parte de los oferentes, por lo tanto no tienen puntaje y el no 
ofrecimiento o condicionamiento de alguno de ellos, da lugar al rechazo de la oferta de este 
ramo.  
 
Responsabilidad Civil Extracontractual  
Pérdida Total por Daños (Incluidos actos terroristas)  
Pérdida Parcial por Daños (Incluidos actos terroristas)  
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Pérdida parcial o Total por Hurto o Hurto Calificado (incluidos actos terroristas)  
Terremoto, Temblor y/o Erupción Volcánica  
No aplicación de deducible.  
Amparo patrimonial  
Gastos de grúa, transporte y protección al vehículo  
Asistencia Jurídica en proceso penal y Civil  
Asistencia en Viaje  
 
Cláusulas Básicas:  
No restricción de amparo por tipo o antigüedad de los vehículos  
 
Modificaciones a favor del asegurado Los cambios o modificaciones a las condiciones de la 
presente póliza, serán acordados mutuamente entre la compañía y el asegurado. El certificado, 
documento o comunicaciones que se expidan para formalizarlos debe ser firmado, en señal de 
aceptación, por un representante legal del asegurado o funcionario autorizado, prevaleciendo 
sobre las condiciones de esta póliza. No obstante si durante la vigencia de la póliza se presentan 
modificaciones en las condiciones del seguro, legalmente aprobadas que representen un 
beneficio a favor del asegurado, tales modificaciones se consideran automáticamente 
incorporadas  
 
Revocación de la póliza Noventa (90) días El presente contrato podrá ser revocado 
unilateralmente por la compañía, mediante noticia escrita enviada al asegurado, a su última 
dirección registrada, con no menos de Noventa (90) días de antelación, contados a partir de la 
fecha del envío. El asegurado en cualquier momento, mediante aviso escrito dado por la 
compañía.  
 
Designación de ajustadores En los eventos de siniestros que afecten la presente póliza y si la 
compañía decide hacer nombramiento de ajustador o la Entidad asegurada lo solicita, la 
designación del mismo se efectuará de común acuerdo, de una terna que ofrecerá la 
aseguradora y de la cual el asegurado elegirá el ajustador que considere conveniente.  
 
Designación de bienes  
La compañía acepta el título, nombre, denominación o nomenclatura con que el asegurado 
identifica o describe los bienes asegurados en sus registros o libros de comercio o contabilidad.  
 
Ampliación aviso de siniestro a 60 días El asegurado podrá dar aviso de la ocurrencia del 
siniestro en un término de sesenta (60) días siguientes a la fecha en que lo haya conocido.   
 
Pago de la indemnización para pérdidas parciales, mediante reparación.  
 
Pago de la indemnización directamente a contratistas y proveedores En caso de siniestro, el 
asegurado se reserva el derecho de solicitar a la compañía de seguros el pago de la 
indemnización, mediante la reparación y/o reposición del bien o bienes afectados, o mediante 
giro a los contratistas y/o proveedores de servicios o suministro de éstos u otros similares con 
los cuales la Entidad decida reemplazarlos, y la compañía a petición escrita de la Entidad 
efectuará el pago de la indemnización, hasta por el límite de su responsabilidad, bajo estas 
condiciones.  
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Amparo automático sin inspección de vehículos actualmente asegurados. 
 
Ampliación del radio de operaciones para el amparo en los países del Pacto Andino  
 
Requerimientos técnicos opcionales:  
 
Las coberturas y límites indicados a continuación no son de obligatorio ofrecimiento por los 
oferentes y se otorgará el máximo puntaje asignado para cada una de ellas al oferente que las 
presente bajo los mismos términos. Al oferente que las ofrezca modificando su texto se le 
asignará el 50% del puntaje y al que no las ofrezca se calificará con cero (0) puntos. 
 
Coberturas Complementarias  
 
COBERTURAS                                       400 Puntos  

Actos de Autoridad 40 

Gastos de transporte por pérdidas totales $20.000 y 60 
días (Daños y/o hurto y hurto calificado), el costo de 
este seguro debe indicarse en forma independiente 

40 

Transporte de mercancías azarosas, inflamables y/o 
explosivas. 

80 

Asistencia en Viajes, el costo de este seguro debe 
indicarse en forma independiente 

40 

Subtotal Puntos 200 

 
 
 
Cláusulas Complementarias 

COBERTURAS 200 PUNTOS 

Primera opción de compra del vehículo recuperado 16 

Amparo   automático   de   nuevos   vehículos   con 
límite de $80.000.000.00 por vehículo 
 

16 

Errores involuntarios en las características de los 
vehículos asegurados 

12 

No pérdida de descuento por no reclamación por 
exoneración de responsabilidad 
 

12 

Amparo automático de equipos y accesorios con 
límite de $10.000.000, por vehículo 
 

12 
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Amparo automático de vehículos omitidos en la 
relación inicial (Anexo No. 8, con término de 
noventa (90) días.) 

12 

No inspección de vehículos nuevos 
 

12 

Pagos de responsabilidad civil con base en 
manifiesta culpabilidad 
 

12 

Descuento por buena experiencia y flota 
 

12 

Autorización de reparación de los vehículos, dentro 
de los dos (2) días siguientes a la formalización del 
reclamo.  
 

12 

Inexistencia de partes en el mercado Queda 
expresamente acordado que en caso de que las 
partes, piezas o accesorios necesarios para una 
reparación o reemplazo, no se encontraren en el 
comercio local de repuestos, la compañía 
adelantará los trámites necesarios ante el almacén, 
la distribuidora y/o representante en Colombia para 
obtener la importación de los mismos 
 
 

12 

Anticipo de indemnización 12 

Determinación del costo del seguro con tasa única, 
aplicable también a las nuevas inclusiones 

12 

Marcación antirrobo gratuita para los vehículos 
asegurados 

12 

Autorización de reparaciones en talleres 
concesionarios, para vehículos de modelo 2000 al 
2003. 

12 

Autorización de reparaciones en talleres autorizados, 
para vehículos de modelo anterior a 1999. 

12 

Subtotal Puntos 200 

TOTAL PUNTOS 400 

 
 
Evaluación de deducibles  
Teniendo en cuenta que este seguro establece como cobertura básica el amparo de no 
aplicación de deducible, la propuesta que contemple deducible será objeto de rechazo en este 
ramo.  
 
 
(5)  SOAT 
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Aspecto                                                                               Puntos  
Técnico  
Cobertura y cláusulas complementarias                          400  
Económico                  600 
                                                                                      
TOTAL                                                                                     1000  
 
 
ASPECTO TÉCNICO.  
Coberturas y cláusulas Básicas.  
Los amparos, limites coberturas y cláusulas básicas que se detallen en la sección de 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS SEGUROS A CONTRATAR, se consideran como oferta básica 
y son de obligatorio ofrecimiento por parte de los oferentes, por lo tanto no tienen puntaje y el 
no ofrecimiento de alguno de ellos, elimina la oferta.  
Si contemplan las condiciones mínimas estipuladas en los términos de referencia u ofrecen 
mejores especificaciones se reportarán como CUMPLE.  
 
Coberturas y cláusulas complementarias.  
Las coberturas y cláusulas complementarias que se detallan en la sección de ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS DE SEGUROS A CONTRATAR, no son de obligatorio ofrecimiento por los proponentes 
y se otorgará el máximo puntaje asignado por cada uno de ellos al oferente que las presente 
bajo los mismos términos. Al proponente que las ofrezca modificando. 
 Su texto en detrimento de la ESE, se le asignará el 50% del puntaje y al que no las ofrezca se 
calificará con cero (0) puntos.  
 
Las coberturas y cláusulas complementarias, para las cuales se contemplen sublímites se 
calificarán, con la asignación del máximo puntaje para la propuesta que ofrezca el mayor 
sublimite y las demás en forma proporcional.  
 
ASPECTO ECONÓMICO - Primas.  
Para el estudio de este aspecto, se utilizará como criterio económico el precio, la ponderación 
se realizará asignado el puntaje máximo a la oferta que presente el menor valor de la póliza y las 
demás se calificarán en forma proporcional.  
 
 
SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTE DE TRANSITO S.O.A.T.  
Requerimientos técnicos básicos mínimos exigidos; no son objeto de  puntaje.  
 
 
Objeto del seguro:  
Amparar los vehículos de propiedad de la ENTIDAD, bajo su responsabilidad, tenencia y/o 
control, por riesgos establecidos en las disposiciones que reglamentan este seguro.  
Bienes y valores asegurados:  
Todo el parque automotor, según el anexo del presente pliego y los valores asegurados 
correspondientes a los establecidos en las disposiciones legales  
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Cláusulas Básicas  
Gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos y hospitalarios Incapacidad total y permanente  
 
Muerte  
 
Gastos funerarios  
 
Gastos de transporte y movilización de la víctima.  
 
Requerimientos técnicos opcionales  
Las coberturas y límites indicados a continuación no son de obligatorio ofrecimiento por los 
oferentes y se otorgará el máximo puntaje asignado para cada una de ellas al oferente que las 
presente bajo los mismos términos.   
 
Al oferente que las ofrezca modificando su texto se le asignará el 50% del puntaje y al que no las 
ofrezca se calificará con cero (0) puntos  
 
Coberturas Complementarias:  
Por tratarse de un seguro establecido y reglamentado por normas legales, no se consideran 
coberturas complementarias y por lo tanto se asignará el puntaje máximo establecido para este 
aspecto.  
 
Cláusulas Complementarias  
 
COBERTURAS                                               400 PUNTOS  
Expedición dentro de las doce (12) horas hábiles siguientes a la solicitud de la ESE. 400  
Expedición del seguro con vigencia unificada para todos los vehículos asegurados, inclusive los 
vehículos que se incluyan dentro de la vigencia del seguro.400  
TOTAL PUNTOS                                                 400  
 
Evaluación de Deducibles. 
Por tratarse de un seguro establecido y reglamentado por normas legales, para el cual no es 
aplicable deducible y por lo tanto se asignará el puntaje máximo establecido para este aspecto.  
 
 

(6)  SEGURO DE RCE SERVIDORES PUBLICOS 
 

 
OBJETO DEL SEGURO: 
 
Indemnizar los perjuicios causados a  terceros y a la Entidad,  provenientes de la responsabilidad 
civil de los servidores públicos, originados en  cualquier reclamación iniciada por primera vez 
enmarcada dentro de la ley, donde el estado tenga participación durante la vigencia de la póliza, 
por todo acto u omisión, por actos incorrectos, culposos, reales o presuntos, cometido por los 
asegurados, en el desempeño de sus respectivas funciones como Servidores Públicos.  



 
                            SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD  

       EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 
                 HOSPITAL  SAGRADO  CORAZON  DE  JESUS 

Nit. 890001006-8 
QUIMBAYA - QUINDIO 

 
De igual manera se cubren los perjuicios imputables a funcionarios de la Entidad que desempeñen 
los cargos relacionados y descritos en el listado que suministre la Entidad, así como por Juicios de 
Responsabilidad Fiscal y los gastos en que incurra el funcionario para su defensa.  
 
CRITERIOS DE EVALUACION: 

 

ASPECTO PUNTOS 

Técnico  
Coberturas y Cláusulas Complementarias  

 
400 

Económico 
Primas  ………………………………   300    Puntos  
Deducibles …………………………    200  Puntos 

 
500 

Incentivo a la industria nacional 100 

TOTAL PUNTAJE  1000 

 
EVALUACIÓN TÉCNICA……………………………400 PUNTOS 

 
COBERTURAS: 
 
Coberturas Básicas: 
 
Amparar los perjuicios o detrimentos patrimoniales causados a LA ESE HOSPITAL SAGRADO 
CORAZON DE JESUS DE QUIMBAYA, como consecuencia de decisiones de gestión incorrectas, pero 
no dolosas, adoptadas y/o ejecutadas o inejecutadas, por los Servidores Públicos y/o funcionarios 
con regímenes de responsabilidad similares a los de los Servidores Públicos. 
 
Los gastos de defensa (honorarios profesionales de abogados defensores y cauciones judiciales), 
en todo tipo de procesos, incluidos los penales siempre que se trate de delitos no dolosos; civiles; 
administrativos; iniciados por entes de control (Procuraduría, Contraloría o similares) o; por 
cualquier organismo oficial, en los que se discuta la responsabilidad correspondiente a los cargos 
asegurados. 
 
 
 
COBERTURAS  ADICIONALES: 
Cubrimiento de organismos adscritos o vinculados  
 
Desapariciones o daños que sufran los bienes o valores de la Entidad por causas imputables a los 
asegurados  
 
Extensión de amparos a Asesores Externos y Profesionales con contratos de prestación de 
servicios.  
 
Extensión de amparos a cualquier funcionario de la Entidad.  
 
Extensión de Cobertura para funcionarios, por dos años siguientes al retiro de la Entidad, cuando 
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la misma decida cancelar o no renovar la póliza.  
 
Absorción, Fusión o Traslado de Funciones. 
 
No aplicación de deducibles para Gastos de Defensa. 
 
Aceptación como UNICAS EXCLUSIONES, lo siguiente: 
 

Exclusión de pagos y gratificaciones 
Se excluyen reclamaciones tendientes a obtener el pago o devolución de ninguna suma, 
remuneración o dadiva otorgada, pagada o entregada por los funcionarios asegurados a terceros, 
cuando dicho pago sea considerado indebido, improcedente o ilegal, así como cualquier tipo de 
ventajas, beneficios o retribuciones otorgadas a favor de los funcionarios asegurados con cargo de 
la Entidad Tomadora que sea contrario a las disposiciones legales que rigen la actividad de la 
Entidad Tomadora. 

Exclusión de riesgos nucleares 
No se ampara ninguna reclamación de responsabilidad por pérdida, daño, gasto o similar, 
ocasionado directa o indirectamente por las siguientes causas, y sin importar su relación con 
cualquier otra causa o evento que contribuya directamente o de cualquier otra forma a la 
pérdida: reacción nuclear o radiación, o contaminación radioactiva (sin importar como haya sido 
originada), incluyendo pero sin limitarse al incendio directo o indirectamente por una reacción 
nuclear o radiación, o contaminación radioactiva. 

Exclusión de daños materiales / lesiones personales 
No se ampara ninguna reclamación de responsabilidad por daños materiales causados por los 
funcionarios asegurados ó la Entidad a propiedades de terceros ni por lesiones personales y/o 
muerte causada a terceros sin importar si la misma ha sido o no causada por los funcionarios 
asegurados; cuyos riesgos son propios de aseguramiento bajo seguro de responsabilidad civil 
extracontractual. 

 
 

Exclusión de pérdidas provenientes directa o indirectamente de lavado de dinero 
Se excluye cualquier responsabilidad legal derivada directa o indirectamente de ó como resultado 
de ó en conexión con cualquier acto o actos (o supuesto acto o actos) de Lavado de Dinero o 
cualquier acto o actos (o supuesto acto o actos) los cuales forman parte de y/o constituyen un 
delito o delitos bajo cualquier legislación de lavado de dinero (o cualquier disposición y/o normas 
o regulaciones establecidas por cualquier Cuerpo Regulador o Autoridad). 
Lavado de Dinero significa: 
El encubrimiento, o disfraz, o conversión, o transferencia, o traslado de la Propiedad Delictiva, 
(inclusive encubriendo o disfrazando su naturaleza, fuente, ubicación, disposición, movimiento o 
propiedad o cualquier derecho relacionado con ella); o 
El tomar parte en o favorecer en cualquier forma relacionada con un arreglo que es conocido o 
sospechoso para facilitar (por cualquier medio) la adquisición, retención, uso o control de la 
Propiedad Delictiva por o en nombre de otra persona; o. 
La adquisición, uso o posesión de la Propiedad Delictiva; o 
Cualquier acto que constituya una tentativa, conspiración o incitación para cometer cualquier 
acto o actos mencionados en los numerales anteriores (i), (ii) ó (iii); o 
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Cualquier acto que constituya ayudar, incitar, asesorar o facilitar la comisión de cualquier acto o 
actos mencionados en los numerales anteriores (i), (ii) ó (iii).” 
Exclusión de Responsabilidad Civil Profesional 
Esta cobertura no se extiende para amparar ninguna reclamación que tenga su causa, sea 
consecuencia de, o de cualquier forma esté relacionada directa o indirectamente con la 
prestación de un servicio de carácter profesional, de manera independiente a sus funciones de 
gestión o administración. 
Exclusión de reclamos por eventos generados a consecuencia de riesgos asegurables bajo los 
seguros de daños: Queda acordado que la Aseguradora no será responsable por las 
reclamaciones que se efectúen en contra de los funcionarios que desempeñan los cargos 
asegurados, como consecuencia de las pérdidas o daños que sufran los bienes asegurables de la 
Entidad y cuyos riesgos son objeto de aseguramiento bajo seguros de daños 
                                     Exclusión de pérdidas o daños por depreciación, pérdida de inversiones, 
resultado de fluctuaciones en los mercados financieros, otorgamiento de créditos y recuperación 
de cartera a) basada en, surgida de, directa o indirectamente resultante de, o como consecuencia 
de, o de cualquier manera relacionada con, cualquier negocio, tanto real como supuesto, y de 
cualquier naturaleza, cuyo objetivo sea el de afectar el precio de, o negociar, las acciones y/o 
obligaciones de cualquier compañía, o de cualquier producto alimenticio, o materia prima, o 
mercadería o divisa o cualquier instrumento negociable, a menos que dicho negocio se hubiera 
llevado a cabo de acuerdo con las leyes, reglas y reglamentos aplicables al mismo; (b) Basada en, 
surgida de, directa o indirectamente resultante de, como consecuencia de, o de cualquier 
manera relacionada con, cualquier alegato de que cualquier Asegurado que se hubiese 
beneficiado inoportunamente negociando valores bursátiles como consecuencia de información 
de la que no dispusieran otros vendedores y compradores de dichos valores; (c) Formulada por, o 
por cuenta de, cualquier cliente de la Entidad Tomadora o de los Asegurados como consecuencia 
de la inversión en, gestión de, o consejos relacionados con, cualquier patrimonio, fundación, 
fidecomiso o propiedad; (d) Surgida única y exclusivamente de la depreciación o pérdida sufrida 
por cualquier inversión cuando dicha depreciación o pérdida sea el resultado de cualquier 
fluctuación de cualquier mercado financiero, de valores, mercaderías o cualesquiera otros 
mercados cuando tal fluctuación esté fuera del control o influencia de los Asegurados. (e) Surgida 
única y exclusivamente del hecho de que los valores o mercaderías o inversiones no produzcan 
los resultados representados o esperados. 

Exclusión de multas o sanciones penales o administrativas impuestas a la Entidad tomadora o a 
los funcionarios asegurados, contribuciones políticas y donaciones. 
Queda acordado y convenido que esta cobertura no se extiende para amparar ninguna 
reclamación proveniente de o que contribuya de alguna manera al reconocimiento por parte de 
los funcionarios asegurados de donaciones o contribuciones políticas o de cualquier otra 
naturaleza que no sean contempladas la Ley o los estatutos de la Entidad. 
Quedan excluidas igualmente las sanciones penales o administrativas impuestas a la Entidad o a 
los funcionarios asegurados. 
l. Exclusión de avales o garantías personales otorgadas por los funcionarios asegurados 
Sujeto a los demás términos y condiciones de esta póliza, queda acordado y convenido que esta 
cobertura no se extiende para amparar ninguna reclamación efectuada en contra de los 
funcionarios asegurados como consecuencia de avales o garantías ofrecidas a título personal y 
que no correspondan a las actuaciones propias de su cargo. 
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No obstante los términos de las exclusiones antes indicadas, queda expresamente acordado y 
expresado que esta póliza ampara los costos y gastos de defensa, según los límites por etapas 
procesales establecidos en este documento, en todo tipo de procesos, incluyendo los penales 
siempre que se trate de delitos no dolosos; civiles; administrativos iniciados por entes de 
control (Procuraduría, Contraloría o similares) o; por cualquier organismo oficial; que se deriven 
o en los que se discuta alguna responsabilidad real o presunta relacionada directa o 
indirectamente con las funciones de gestión o administración de los cargos asegurados por 
cualquiera de los eventos indicados en los literales, b. d. e. f. g. h. i, anteriores 
 
Los sublímites de honorarios profesionales de abogados, los cuales deben operar 
exclusivamente bajo la modalidad Persona / Proceso: Procesos de Investigaciones Preliminares. 
Según tipo de proceso: 
Definición para Procesos Fiscales. Ley 610 de 2000. 
La investigación preliminar para este tipo de procesos es la fase de instrucción comprendida 
entre la iniciación de una investigación de oficio, por solicitud de las entidades vigiladas, o por 
denuncias o quejas presentadas por cualquier persona u organización ciudadana, hasta antes de 
abrirse formalmente el proceso (Artículo 39) 
Definición para Procesos Disciplinarios. Ley 734 de 2002 (Código Único Disciplinario) La 
investigación preliminar para este tipo de procesos es la fase de instrucción iniciada en caso de 
duda sobre la procedencia de la investigación disciplinaria, cuyo objeto es verificar la ocurrencia 
de la conducta, determinar si es constitutiva de falta disciplinaria o si se ha actuado al amparo 
de una causal de exclusión de la responsabilidad. (Artículo 150) 
Definición para Procesos Penales. Sistema Inquisitivo (Ley 600 de 2000). Toda la etapa de 
investigación previa (art. 322 y s.s.) adelantada por la Fiscalía de acuerdo con el procedimiento 
establecido, hasta antes del auto de formulación de imputación (art. 331 y s.s.), Sistema 
Acusatorio (Ley 906 de 2004). Toda la etapa de instrucción adelantada por la Fiscalía de acuerdo 
con el procedimiento establecido para el sistema penal acusatorio hasta antes del auto de 
formulación de imputación (art. 286 y s.s.) 
Definición para Procesos ante Otros Organismos. Toda la etapa de investigación preliminar 
adelantada contra un servidor público y/o funcionario con responsabilidades similares, 
adelantada por un organismo oficial, antes de que exista decisión de vinculación definitiva a un 
proceso. 
Definición para Procesos Civiles. De acuerdo con la Ley 678 de 2001. Todas las actuaciones 
tendientes a definir la procedencia de la acción de repetición o llamamiento en garantía con 
fines de repetición, iniciada por el comité de conciliaciones de la respectiva entidad en arreglo a 
lo establecido por el artículo 4 de la Ley 678 de 2001, reglamentaria del artículo 90 de la C.N. 
 
Etapas de Investigación Preliminar indicadas en las anteriores definiciones: 
Sublímite Persona / Proceso, Etapas desde Vinculación Procesal hasta Fallo que haga Transito a 
Cosa Juzgada. 
Se incluyen todas las etapas relativas a cada proceso desde la vinculación del procesado (fiscal, 
disciplinario, penal, civil o ante otro organismo oficial), hasta que se produzca un fallo 
(sentencia, resolución o auto) definitivo y con tránsito a cosa juzgada (1ª. y 2ª. instancia). 
 
Otros costos procesales, incluyendo cauciones judiciales y agencias en Derecho: Se amparan 
otros costos procesales según la definición jurídica, incluidas cauciones judiciales y agencias en 
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derecho, diferentes a honorarios profesionales de abogados, en que deban incurrir los 
asegurados dentro de los respectivos procesos. 
Periodo de retroactividad ilimitada. 
Lucro Cesante y Perjuicios morales del tercero afectado. 
 
 
CLAUSULAS COMUNES: 
 
Ampliación pliego de condiciones de siniestro a 30 días. 
Arbitramento. 
Responsabilidad Civil contractual en desarrollo de nuevas actividades y operaciones. 
Conocimiento del Riesgo. 
Modificación a favor de asegurado. 
Requisitos mínimos para reclamación. 
Designación de ajustadores 
 
 
 
CLAUSULAS ADICIONALES: 
 
Amparo automático para funcionarios pasados, presentes y futuros.  
Amparo a la responsabilidad de los funcionarios asegurados que se transmita por muerte, 
incapacidad, inhabilitación o insolvencia 
Aplicación de disposiciones del Código de Comercio. Las reglas aplicables a los seguros en 
general y los principios, normas y reglas aplicables a los seguros de daños y Responsabilidad 
Civil serán aplicables, salvo disposición en contrario, al seguro objeto de esta contratación. 
No aplicación de control de siniestros. La compañía acepta expresamente la no aplicación o 
argumentación, en caso de siniestro, de condiciones que sujeten la atención o tramite de los 
reclamos a cumplimiento de requisitos o exigencia de los reaseguradores o cualquier otra 
relacionada con control de siniestros. 
Revocación unilateral, con término de ciento cincuenta (150) días. La aseguradora podrá 
revocar unilateralmente este seguro, mediante noticia escrita a la Entidad Tomadora, expresada 
con una antelación no inferior a ciento cincuenta (150) días. Así mismo, en el caso de que la 
aseguradora decida no otorgar renovación o prorroga del contrato de seguro, deberá dar pliego 
de condiciones de ello a la Entidad Tomadora, con la misma antelación. 
Extensión de cobertura, con término de 24 meses, con cobro adicional máximo del 50% de la 
prima anual ofrecida para este proceso. Bajo esta cláusula, queda expresamente acordado que 
la cobertura del seguro se extiende por el período de 24 meses, bajo las mismas condiciones 
pactadas dentro del  proceso de contratación que le precedió, para amparar las reclamaciones 
que se formulen con posterioridad al vencimiento de la vigencia de la póliza, exclusivamente 
respecto de actos incorrectos y eventos cubiertos bajo la misma y ocurridos durante la referida 
vigencia. Esta condición opera en el caso de que la póliza sea cancelada o no renovada y/o 
prorrogada por la aseguradora e igualmente en caso de cancelación o no continuidad por 
decisión de la Entidad tomadora. 
No aplicación de tarifa de colegios de abogados u otro criterio, para limitar y/o aceptar la 
propuesta de los honorarios de abogados, presentada por la ESE HOSPITAL SAGRADO CORAZON 
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DE JESUS DE QUIMBAYA, o los funcionarios que ésta designe, sujeto a que el valor de los 
mismos no superen los límites asegurados otorgados. 
Libre escogencia de abogado para la defensa. Mediante esta condición, queda expresamente 
acordado que la selección de los profesionales encargados de la defensa corresponderá a la ESE 
HOSPITAL SAGRADO CORAZON DE JESUS DE QUIMBAYA., o los funcionarios que ésta designe, 
quienes para su aprobación presentarán a la compañía la propuesta correspondiente. La 
compañía podrá, previa solicitud y de común acuerdo con la ESE HOSPITAL SAGRADO CORAZON 
DE JESUS DE QUIMBAYA,, asumir la defensa de cualquier litigio o procedimiento legal a nombre 
del asegurado, a través de abogados elegidos por éste.  
 
 
Aceptación de gastos judiciales y/o costos de defensa, dentro de los seis (6) días hábiles. 
Mediante esta condición, queda expresamente acordado que la aseguradora se pronunciará 
sobre la cobertura o no de las reclamaciones y sobre la cotización de honorarios del abogado, 
gastos judiciales y/o costos de defensa, en la brevedad posible y máximo dentro de los seis (6) 
días hábiles siguientes al recibo de la documentación que acredite los mismos. En caso contrario 
se entenderán aceptados los honorarios de abogado, de conformidad con la(s) cotización(es) 
presentada(s) por la Entidad asegurada. 
Cláusula de aplicación de condiciones particulares. Queda expresamente acordado y convenido, 
que la Compañía acepta las condiciones básicas técnicas establecidas en esta póliza, en los 
términos señalados en le mismo, por lo tanto, en caso de existir discrepancia ente los 
ofrecimientos contenidos en la propuesta técnica básica, frente a los textos de los ejemplares 
de las pólizas, certificados, anexos o cualquier otro documento; prevalecerá la información y 
condiciones básicas técnicas establecidas. 
Indemnización por clara evidencia sin que exista previo fallo judicial Queda convenido que la 
compañía indemnizara los daños causados por el asegurado a un tercero efectuado sin que 
exista previo fallo judicial, siempre y cuando las circunstancias en que ocurrió el evento den 
lugar a considerar la responsabilidad o culpa del asegurado. 
Errores y omisiones no intencionales. 
Restablecimiento automático del valor asegurado por pago de siniestro 
No obstante lo señalado en las condiciones generales, queda acordado que la suma asegurada 
de esta póliza se establecerá automáticamente en el caso de producirse una o varias pérdidas 
amparadas. 
Requisitos para el pago de indemnizaciones. 
 

EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA A LA COMPAÑÍA ASEGURADORA 
Las partes, acuerdan el siguiente procedimiento y criterios: 
PRIMERO: Notificación a la COMPAÑÍA. Una vez notificado legalmente el Asegurado del auto 
admisorio de una demanda que afecte la póliza, se procederá, dentro de un término no mayor 
de cinco (5) días Hábiles, a remitir copia informal de la misma –sin anexos- a la COMPAÑÍA. 
SEGUNDO: Estudio y evaluación del llamamiento en garantía. La COMPAÑÍA evaluará, dentro de 
los cinco días hábiles siguientes al recibo de los documentos de la demanda, la posibilidad de 
que no sea llamada en garantía al proceso por parte del Asegurado, y en cambio, la COMPAÑÍA 
se acoja íntegramente a la defensa judicial que asume en el proceso el Asegurado. En el evento 
de que la COMPAÑÍA no se pronuncie dentro del término mencionado, el Asegurado decidirá el 
llamamiento libremente. Siempre, en todos los casos, el Asegurado conserva autonomía para 
llamar o no en garantía a la COMPAÑÍA. 
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TERCERO: Efectos de la decisión de no comparecer en calidad de llamado en garantía al 
proceso: Cuando entre las partes se acuerde que la COMPAÑÍA no sea llamada en garantía, y en 
consecuencia ella se obliga a concurrir en los términos y condiciones previstos en la póliza a la 
sentencia judicial que eventualmente se profieran en contra del Asegurado, esta decisión 
apareja las siguientes consecuencias: 
La COMPAÑÍA se obliga a indemnizar completamente por los perjuicios causados por el 
Asegurado, y por los que pueda ser condenado en el proceso que contra ellas se adelante, 
dentro de los límites  y condiciones establecidos por la póliza, sea que este termine por fallo u 
otra vía judicial que produzca sus mismos efectos. 
La anterior declaración de aceptación expresa tiene como única finalidad la interrupción de la 
prescripción de las obligaciones del contrato de seguro en forma natural según lo contenido en 
el artículo 2539 del Código Civil Colombiano, mediante el reconocimiento expreso que hace la 
COMPAÑIA de la obligación contraída en la póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual. 
La dirección, orientación y gestión jurídica del proceso judicial corresponde autónoma y 
exclusivamente a los criterios del Asegurado. No obstante, la COMPAÑÍA en cualquier momento 
puede dar a conocer, privadamente al Asegurado, criterios o puntos de vista que crea 
beneficiosos para la atención del proceso. 
La COMPAÑÍA, en cualquier momento, podrá solicitar al Asegurado informes relativos al 
desarrollo del proceso. 
La decisión que asume la COMPAÑÍA de relevarse del llamamiento en garantía, implica la 
aceptación de todos los riesgos que conlleva la defensa judicial asumida por el Asegurado. En 
consecuencia, ninguna razón o consideración, servirá a la COMPAÑÍA como excusa para no 
efectuar el pago –en los términos y condiciones de la póliza- de la sentencia judicial dictada en 
contra del Asegurado. 
La conciliación o cualquier otro mecanismo de arreglo que se lleve a cabo durante el proceso 
judicial, en la medida que afecte los intereses económicos de la COMPAÑÍA, deberá ser 
consultado y aprobado previamente por ésta. 
En el evento de una condena judicial en firme contra el Asegurado, la COMPAÑÍA deberá 
proceder al pago, según la cuantía que le corresponda de acuerdo con la póliza, a través de un 
pago directo o reembolso que deberá efectuar al Asegurado dentro del plazo que para tal 
efecto se fije en la respectiva sentencia, so pena de pagar un interés moratorio a la tasa máxima 
legal permitida, Siempre y cuando se llame en garantía a la aseguradora. 
 

Coberturas Complementarias 

Coberturas 40
0 

Cubrimiento de organismos adscritos o vinculados 
 

70 

Desapariciones o daños que sufran los bienes o valores de la Entidad por causas 
imputables a los asegurados  

 

70 

Extensión de amparos a Asesores Externos y Profesionales con contratos de 
prestación de servicios.  

 

20 

Extensión de amparos a cualquier funcionario de la Entidad.  
 

70 
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Extensión de Cobertura para funcionarios, por dos años siguientes al retiro de la 
Entidad, cuando la misma decida cancelar o no renovar la póliza.  

 

70 

Absorción, Fusión o Traslado de Funciones. 
 

 
 

30 

No aplicación de deducibles para Gastos de Defensa. 
 

 

70 

TOTAL PUNTOS 400 

 
 
 

Evaluación de deducibles……… 100 puntos 

La asignación de la calificación para este aspecto se realizará aplicando los puntajes 
señalados en los cuadros que se presentan a continuación: 

Otros eventos………………………………….. 100 puntos 

Porcentaje (sobre el valor de la   pérdida)..……………(75 Puntos) 

RANGO PUNTOS 
0% 75 
Superior a 0% y hasta 2% 60 
Superior a 2% y hasta 3 % 50 
Superior a 3% y hasta 4% 40 
Superior a 4% y hasta 5% 32 
Superior a 5% y hasta 8% 30 
Superior a 8% y hasta 10% 20 
Superior a 10% hasta 12% 10 
Superior a 12% y hasta 15% 5 
Superior a 15 0 

Mínimo: En Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes (25 puntos) 

RANGO PUNTOS 
0 SMMLV 25 
Superior a 0 y hasta 1. SMMLV 15 
Superior a 1. y hasta 2. SMMLV 10 
Superior a 2 y hasta 3 SMMLV 6 
Superior a 3 y hasta 4 SMMLV 4 
Superior a 4 y hasta 5 SMMLV 2 
Superior a 5 SMMLV 1 

 
 

EVALUACIÓN ECONÓMICA……………………………              400  PUNTOS 
 
Menor costo prima………………………………..                                400    puntos 
 

La propuesta con menor  costo prima, incluido I.V.A., tendrá una calificación de 300 puntos, las 
demás una calificación proporcional inferior.  Para determinar la proporcionalidad dentro de 
este criterio se utilizara una regla de tres simple. 
 
(7)-  SEGURO DE RCE CLINICAS Y HOSPITALES 
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Cubre la RC Profesional del asegurado por los perjuicios causados durante la vigencia de la 
póliza derivada de la posesión y el uso de aparatos y tratamientos médicos con fines de 
diagnóstico o terapéuticos, en cuanto dichos aparatos y tratamientos estén reconocidos por la 
ciencia médica.    
Cubre también la Responsabilidad Civil Extracontractual del asegurado (PLO) por daños 
materiales o daños personales derivada de la propiedad, arriendo o usufructo de los predios y 
perjuicios patrimoniales y morales. 
Cubre los daños materiales y las lesiones personales que LA ESE HOSPITAL DEL SAGRADO 
CORAZON DE JESUS DE QUIMBAYA., cause con motivo de la Responsabilidad Civil Profesional 
Medica derivada de la prestación del servicio de salud  originada dentro de sus instalaciones o 
predios y/o centros de atención autorizados;  en el desarrollo de sus actividades profesionales 
por personal médico, paramédico o medico auxiliar (médicos, practicantes, enfermeras etc.), 
aprendices, practicantes y en general del personal asistencial al servicio y bajo la supervisión de 
la E.S.E.. 
 
CRITERIOS DE EVALUACION: 

ASPECTO PUNTOS 

Técnico  
Coberturas y Cláusulas Complementarias  

 
400 

Económico 
Primas  ………………………………   300    Puntos  
Deducibles …………………………    200  Puntos 

 
500 

Incentivo a la industria nacional 100 

TOTAL PUNTAJE  1000 

 
EVALUACIÓN TÉCNICA……………………………400 PUNTOS 

 
 
 

Coberturas Básicas OBLIGATORIAS: 
 

RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL MEDICA, derivada de: 
 
El asegurador se obliga a indemnizar al asegurado por cualquier suma de dinero que éste  deba 
pagar a un tercero en razón a la responsabilidad civil en que incurra, como consecuencia de 
cualquier ACTO MEDICO derivado en la prestación de servicios profesionales de atención en la 
salud de las personas. 
 
El asegurador se obliga a cubrir la responsabilidad civil del asegurado, que provenga de acciones u 
omisiones de sus empleados y/o de los profesionales   y/o auxiliares intervinientes, con relación al 
acto médico, en relación de dependencia o no con el asegurado, legalmente habilitados, cuando 
tales acciones u omisiones deriven de un siniestro produzca para el asegurado una obligación de 
indemnizar. 
 
El asegurador se obliga a dar la cobertura anteriormente descrita al asegurado, en el evento en 
que el reclamo se produzca como consecuencia de asistencia médica de emergencia a persona o 
personas, en cumplimiento de una obligación legal y/o un deber de humanidad generalmente 
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aceptado. 
 
 
RESPONSABILIDAD GENERAL: 
 
El asegurador se obliga a cubrir la responsabilidad civil del asegurado que provenga de un EVENTO 
que cause DAÑOS MATERIALES y/o LESIONES CORPORALES, a terceros derivados de la propiedad, 
arriendo o usufructo  de los predios detallados en la solicitud de seguro y dentro de los cuales se 
desarrollan  las actividades asistenciales  propias del asegurado. 
b-Igualmente el asegurador se obliga a cubrir la responsabilidad civil del asegurado por LESIONES 
CORPORALES a terceros, como consecuencia directa del suministro de productos necesarios para 
la prestación de los servicios  propios de la actividad médica de la institución asegurada, tales 
como comidas, bebidas, medicamentos, drogas u otros productos o materiales médicos, 
quirúrgicos o dentales. 
 
 
EXTENSION PARA RECLAMOS: 
 
La aseguradora garantizará que  LA ESE HOSPITAL DEL SAGRADO CORAZON DE JESUS DE 
QUIMBAYA, cuenta como mínimo con dos años para reclamarle por los hechos que hayan ocurrido 
en vigencia de la póliza a su cargo, aunque para la fecha de la reclamación,  no esté suscrita con 
ella póliza de RESPONSABILIDAD CIVIL CLINICAS  Y HOSPITALES (RESPONSABILIDAD CIVIL 
PROFESIONAL). Este término se  contará desde que el tercero o sus herederos le reclamen 
formalmente al Hospital bien sea mediante petición judicial o Extrajudicial.  
 
Retroactividad ilimitada a  la primera póliza suscrita con el Asegurador. 
 
PERJUICIOS MORALES, Perjuicios Fisiológicos, Perjuicios de la vida  en Relación o sus equivalentes; 
así como el  Lucro Cesante para el Tercero Damnificado, derivados de alguna reclamación, EN 
VALOR ASEGURADO EQUIVALENTE AL VALOR ASEGURADO TOTAL, o en su defecto no inferior al 
50% de éste. 
 
COBERTURAS  ADICIONALES AMPARO PARA RIESGOS ESPECIALES 
 
Se cubre la responsabilidad civil que sea imputable al asegurado a consecuencia de eventos que 
sean  reclamados por la victima  al asegurado o a las aseguradora durante la vigencia de la póliza, 
así se trate de  hechos ocurridos con anterioridad a su iniciación. Así mismo se podrán definir 
como cubiertos los hechos que acaezcan durante la vigencia del seguro de responsabilidad, 
siempre que la reclamación del damnificado al asegurado o al asegurador se efectué dentro del 
término estipulado en el contrato, el cual no será inferior a dos años” y causados por la posesión, 
el uso y aplicación de: 
 
Equipos de radiografía con fines de diagnostico 
Equipos de rayos X para terapéutica. 
Equipos de tomografía por ordenador (scanner) 
Equipos de Radiación por isótopos para terapéutica 
Equipo de generación de rayos láser. 
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Equipos de medicina nuclear, incluyendo materias reactivas necesarias, siempre y cuando dichos 
equipos y materias no se hallen sujetos a un seguro obligatorio de responsabilidad Civil por daños 
nucleares previstos por la Ley. 
 
Responsabilidad Civil derivada del Transporte de Pacientes dentro y fuera de los predios. 
 
Cancelación de la póliza Noventa (90)  días: 
 
Designación de ajustadores: 
 

En los eventos de siniestros que afecten la presente póliza y si la compañía decide hacer 
nombramiento de ajustador o la Entidad asegurada lo solicita, la designación del mismo se 
efectuará de común acuerdo, de una terna que ofrecerá la aseguradora y de la cual el 
asegurado elegirá el ajustador que considere conveniente. 
 
Indemnización por clara evidencia sin que exista previo fallo judicial 
Queda convenido que la compañía indemnizara los daños causados por el asegurado a un 
tercero efectuado sin que exista previo fallo judicial, siempre y cuando las circunstancias en que 
ocurrió el evento den lugar a considerar la responsabilidad o culpa del asegurado. 
 
Errores y omisiones no intencionales. 
 
Restablecimiento automático del valor asegurado por pago de siniestro 
No obstante lo señalado en las condiciones generales, queda acordado que la suma asegurada 
de esta póliza se establecerá automáticamente en el caso de producirse una o varias pérdidas 
amparadas. 
 
Extensión de Amparo: 

 
Esta póliza también cubrirá a las personas que a continuación se describen serán cuando 
reciban servicio o atención médica como pacientes del asegurado: 
a-Las personas en relación laboral de dependencia laboral con el asegurado. 
b-Los socios, Gerentes, miembros de junta directiva, síndicos, accionistas y administradores del 
asegurado, mientras este desempeñando las funciones inherentes a su cargo o con ocasión de 
este. 
 
Los contratistas y/o subcontratistas y sus dependientes. 
 
Las personas vinculadas con el asegurado por un contrato de aprendizaje y/o prestación de 
servicios. 
 
Cobertura de  reclamos como consecuencia de asistencia medica de emergencia a persona o 
personas, en cumplimiento de una obligación legal y/o un deber de humanidad generalmente 
aceptado. 
 

 
Exclusión de Garantías. 
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Gastos y Costos de Defensa: La presente cobertura ampara las COSTAS, GASTOS, INTERESES , 
CAUCIONES O FIANZAS Y HONORARIOS por cualquier demanda infundada o no , que se 
proponga en contra del asegurado o el asegurador por razón de errores y/u omisiones del 
asegurado, e independientemente de la Responsabilidad o Indemnización que se reclame, se  
encuentre amparado; PERO siempre y cuando la defensa se derive de un ACTO MEDICO U 
OMISION MEDICA ( entiéndase del personal autorizado por el asegurado) 
 
Culpa grave no dolosa del asegurado o  sus dependientes. 
 
Cláusulas Comunes: 
 
Ampliación pliego de condiciones de siniestro a 30 días. 
Arbitramento. 

Cancelación de póliza Mínimo 90 días. 
Responsabilidad Civil contractual en desarrollo de nuevas actividades y operaciones. 
Conocimiento del Riesgo. 
Modificación a favor de asegurado. 
Requisitos mínimos para reclamación. 
 
Cláusulas Adicionales: 
 
No aplicación de Deducibles para Gastos y Costos De Defensa. 
Amparo automático de nuevos funcionarios. 
Determinación del daño indemnizable. 
Extensión de cobertura para personal temporal, transitorios o de contratistas. 
No subrogación contra empleados del asegurado, excepto por dolo. 
Requisitos para el pago de indemnizaciones. 
No aplicación de control de siniestros. La compañía acepta expresamente la no aplicación o 
argumentación, en caso de siniestro, de condiciones que sujeten la atención o tramite de los 
reclamos a cumplimiento de requisitos o exigencia de los reaseguradores o cualquier otra 
relacionada con control de siniestros. 
Extensión de cobertura, con término de 24 meses, con cobro adicional máximo del 50% de la 
prima anual ofrecida para este proceso. Bajo esta cláusula, queda expresamente acordado que la 
cobertura del seguro se extiende por el período de  24 meses, bajo las mismas condiciones 
pactadas dentro del presente proceso de contratación, para amparar las reclamaciones que se 
formulen con posterioridad al vencimiento de la vigencia de la póliza, exclusivamente respecto de 
actos incorrectos y eventos cubiertos bajo la misma y ocurridos durante la referida vigencia. (Solo 
para cláusulas claims made).  
 
Esta condición opera en el caso de que la póliza sea cancelada o no renovada y/o prorrogada por la 
aseguradora e igualmente en caso de cancelación o no continuidad por decisión de la Entidad 
tomadora. 
No aplicación de tarifa de colegios de abogados u otro criterio. para limitar y/o aceptar la 
propuesta de los honorarios de abogados, presentada por La ESE HOSPITAL SAGRADO CCORAZON 
DE JESUS DE QUIMBAYA o los funcionarios que ésta designe, sujeto a que el valor de los mismos 
no superen los límites asegurados otorgados. 
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Libre escogencia de abogado para la defensa. Mediante esta condición, queda expresamente 
acordado que la selección de los profesionales encargados de la defensa corresponderá a La ESE 
HOSPITAL SAGRADO CCORAZON DE JESUS DE QUIMBAYA, o los funcionarios que ésta designe, 
quienes para su aprobación presentarán a la compañía la propuesta correspondiente. La compañía 
podrá, previa solicitud y de común acuerdo con La ESE HOSPITAL SAGRADO CCORAZON DE JESUS 
DE QUIMBAYA, asumir la defensa de cualquier litigio o procedimiento legal a nombre del 
asegurado, a través de abogados elegidos por éste.  
Aceptación de gastos judiciales y/o costos de defensa, dentro de los seis (6) días hábiles. Mediante 
esta condición, queda expresamente acordado que la aseguradora se pronunciará sobre la 
cobertura o no de las reclamaciones y sobre la cotización de honorarios del abogado, gastos 
judiciales y/o costos de defensa, en la brevedad posible y máximo dentro de los seis (6) días 
hábiles siguientes al recibo de la documentación que acredite los mismos. En caso contrario se 
entenderán aceptados los honorarios de abogado, de conformidad con la(s) cotización(es) 
presentada(s) por la Entidad asegurada. 
Cláusula de aplicación de condiciones particulares. Queda expresamente acordado y convenido, 
que la Compañía acepta las condiciones básicas técnicas establecidas en este anexo, en los 
términos señalados en el mismo, por lo tanto, en caso de existir discrepancia ente los 
ofrecimientos contenidos en la propuesta técnica básica, frente a los textos de los ejemplares de 
las pólizas, certificados, anexos o cualquier otro documento; prevalecerá la información y 
condiciones básicas técnicas establecidas. 

 
EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA A LA COMPAÑÍA ASEGURADORA 

Las partes, acuerdan el siguiente procedimiento y criterios: 
PRIMERO: Notificación a la COMPAÑÍA. Una vez notificado legalmente el Asegurado del auto 
admisorio de una demanda que afecte la póliza, se procederá, dentro de un término no mayor de 
cinco (5) días Hábiles, a remitir copia informal de la misma –sin anexos- a la COMPAÑÍA. 
SEGUNDO: Estudio y evaluación del llamamiento en garantía. La COMPAÑÍA evaluará, dentro de 
los cinco días hábiles siguientes al recibo de los documentos de la demanda, la posibilidad de que 
no sea llamada en garantía al proceso por parte del Asegurado, y en cambio, la COMPAÑÍA se 
acoja íntegramente a la defensa judicial que asume en el proceso el Asegurado. En el evento de 
que la COMPAÑÍA no se pronuncie dentro del término mencionado, el Asegurado decidirá el 
llamamiento libremente. Siempre, en todos los casos, el Asegurado conserva autonomía para 
llamar o no en garantía a la COMPAÑÍA. 
TERCERO: Efectos de la decisión de no comparecer en calidad de llamado en garantía al proceso: 
Cuando entre las partes se acuerde que la COMPAÑÍA no sea llamada en garantía, y en 
consecuencia ella se obliga a concurrir en los términos y condiciones previstos en la póliza a la 
sentencia judicial que eventualmente se profieran en contra del Asegurado, esta decisión apareja 
las siguientes consecuencias: 
La COMPAÑÍA se obliga a indemnizar completamente por los perjuicios causados por el 
Asegurado, y por los que pueda ser condenado en el proceso que contra ellas se adelante, dentro 
de los límites  y condiciones establecidos por la póliza, sea que este termine por fallo u otra vía 
judicial que produzca sus mismos efectos. 
La anterior declaración de aceptación expresa tiene como única finalidad la interrupción de la 
prescripción de las obligaciones del contrato de seguro en forma natural según lo contenido en el 
artículo 2539 del Código Civil Colombiano, mediante el reconocimiento expreso que hace la 
COMPAÑIA de la obligación contraída en la póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual. 
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La dirección, orientación y gestión jurídica del proceso judicial corresponde autónoma y 
exclusivamente a los criterios del Asegurado. No obstante, la COMPAÑÍA en cualquier momento 
puede dar a conocer, privadamente al Asegurado, criterios o puntos de vista que crea beneficiosos 
para la atención del proceso. 
La COMPAÑÍA, en cualquier momento, podrá solicitar al Asegurado informes relativos al desarrollo 
del proceso. 
La decisión que asume la COMPAÑÍA de relevarse del llamamiento en garantía, implica la 
aceptación de todos los riesgos que conlleva la defensa judicial asumida por el Asegurado. En 
consecuencia, ninguna razón o consideración, servirá a la COMPAÑÍA como excusa para no 
efectuar el pago –en los términos y condiciones de la póliza- de la sentencia judicial dictada en 
contra del Asegurado. 
La conciliación o cualquier otro mecanismo de arreglo que se lleve a cabo durante el proceso 
judicial, en la medida que afecte los intereses económicos de la COMPAÑÍA, deberá ser consultado 
y aprobado previamente por ésta. 
En el evento de una condena judicial en firme contra el Asegurado, la COMPAÑÍA deberá proceder 
al pago, según la cuantía que le corresponda de acuerdo con la póliza, a través de un pago directo 
o reembolso que deberá efectuar al Asegurado dentro del plazo que para tal efecto se fije en la 
respectiva sentencia, so pena de pagar un interés moratorio a la tasa máxima legal permitida, 
Siempre y cuando se llame en garantía a la aseguradora 
 

 
 
 
 
 

Coberturas Complementarias 

Coberturas 40
0 

Cubrimiento de organismos adscritos o vinculados 
 

70 

Desapariciones o daños que sufran los bienes o valores de la Entidad por causas 
imputables a los asegurados  

 

70 

Extensión de amparos a Asesores Externos y Profesionales con contratos de 
prestación de servicios.  

 

20 

Extensión de amparos a cualquier funcionario de la Entidad.  
 

70 

Extensión de Cobertura para funcionarios, por dos años siguientes al retiro de la 
Entidad, cuando la misma decida cancelar o no renovar la póliza.  

 

70 
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Absorción, Fusión o Traslado de Funciones. 
 

 
 

30 

No aplicación de deducibles para Gastos de Defensa. 
 

 

70 

TOTAL          400



  

 

 

 

 

 

 

 
EVALUACIÓN ECONÓMICA……………………………              400  PUNTOS 
 

 
Evaluación de deducibles……… 200 puntos 

La asignación de la calificación para este aspecto se realizará aplicando los puntajes señalados 
en los cuadros que se presentan a continuación: 

Otros eventos………………………………….. 200 puntos 

Porcentaje (sobre el valor de la   pérdida)..……………(75 Puntos) 

RANGO PUNTOS 
0% 75 
Superior a 0% y hasta 2% 60 
Superior a 2% y hasta 3 % 50 
Superior a 3% y hasta 4% 40 
Superior a 4% y hasta 5% 32 
Superior a 5% y hasta 8% 30 
Superior a 8% y hasta 10% 20 
Superior a 10% hasta 12% 10 
Superior a 12% y hasta 15% 5 
Superior a 15  

Mínimo: En Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes (25 puntos) 

RANGO PUNTOS 
0 SMMLV 25 
Superior a 0 y hasta 1. SMMLV 15 
Superior a 1. y hasta 2. SMMLV 10 
Superior a 2 y hasta 3 SMMLV 6 
Superior a 3 y hasta 4 SMMLV 4 
Superior a 4 y hasta 5 SMMLV 2 
Superior a 5 SMMLV 1 

 
Menor costo prima………………………………..                        300    puntos 
 

La propuesta con menor  costo prima, incluido I.V.A., tendrá una calificación de 300 puntos, las 
demás una calificación proporcional inferior.  Para determinar la proporcionalidad dentro de este 
criterio se utilizara una regla de tres simple. 
 
 
 
 
 

.  



  

 

 

 

 

 

 

GRUPO 2 

SEGURO DE VIDA GRUPO 

Objeto del Seguro: Amparar a los funcionarios que prestan sus servicios como: 

Vida Grupo Funcionarios (según relación adjunta) 

Personal y valor a asegurar: Ver anexo 2 informaciones que puede variar. 

Requerimientos técnicos básicos mínimos exigidos 

Las condiciones, que se detallan a continuación corresponden a requerimientos 

mínimos, por lo tanto son de obligatorio ofrecimiento por parte de los oferentes, por 

lo tanto no tienen puntaje y el no ofrecimiento o condicionamiento de alguno de 

ellos, da lugar al rechazo de la oferta de este ramo. 

Coberturas básicas 

Vida. 

Cobertura que comprende muerte por cualquier causa, incluida cuando el 

funcionario asegurado con ocasión del ejercicio de sus funciones pierda la vida en 

hechos violentos, accidentales y/o naturales). 

Incapacidad total y permanente 

Doble Indemnización por Muerte Accidental 

Suicidio y homicidio desde el primer día de vigencia. 

Gastos Funerarios.  

Beneficios por desmembración. 

Cláusulas Básicas 

Cobro de prima anual, con declaraciones mensuales de ingreso y retiro de 

personal, y ajuste trimestral 

Amparo automático, para los asegurados amparados bajo la póliza actualmente 

contratada. 



  

 

 

 

 

 

 

Amparo de muerte accidental por convulsiones o fenómenos de la naturaleza. 

Amparo automático para nuevos asegurados. 

Con sujeción a los límites asegurados pactados, la presente póliza ampara en 

forma automática a todas las personas que entren a formar parte del grupo 

asegurado, desde la fecha en que inician la prestación de sus servicios al Hospital  

Requisitos de asegurabilidad 

No se exigirán requisitos de asegurabilidad para ingresar a la póliza 

Edades 

No se aplicarán límites de edad para el ingreso, ni para la permanencia en la póliza. 

Designación de beneficiarios 

Cancelación de la póliza con Noventa (90) días 

El presente contrato podrá ser revocado unilateralmente por la compañía, 

mediante noticia escrita enviada al asegurado, a su última dirección registrada, 

con no menos de Noventa (90) días de antelación, contados a partir de la fecha del 

envío. El asegurado en cualquier momento, mediante aviso escrito dado por la 

compañía. 

Ampliación aviso de siniestro con Diez (10) días 

El asegurado podrá dar aviso de la ocurrencia del siniestro en un término de Diez 

(10) días siguientes a la fecha en que lo haya conocido. 

Requerimientos técnicos opcionales 

Las coberturas y límites indicados a continuación no son de obligatorio 

ofrecimiento por los Oferentes y se otorgará el máximo puntaje asignado para 

cada una de ellas al oferente que las presente bajo los mismos términos. Al 

oferente que las ofrezca modificando su texto se le asignará el 50% del puntaje y al 

que no las ofrezca se calificará con cero (0) puntos Cláusulas Complementarias 

Coberturas Complementarias 



  

 

 

 

 

 

 

Coberturas 600 

Puntos 

Convertibilidad de la póliza. 100 

Extensión del periodo de cubrimiento hasta dos (2) meses calendario, 

después del retiro del asegurado de la Entidad. 

100 

Continuidad de cobertura 100 

No aplicación de límites de edad para el ingreso a la póliza 100 

No aplicación de límites de edad para la permanencia en la póliza. 100 

Modificaciones a favor del asegurado. 

Los cambios o modificaciones a las condiciones de la presente póliza, 

serán acordados mutuamente entre la compañía y el asegurado.    El 

certificado, documento o comunicaciones que se expidan para 

formalizarlos debe ser firmado, en señal de aceptación, por un 

representante legal del asegurado o funcionario autorizado, 

prevaleciendo sobre las condiciones de esta póliza.  No obstante si 

durante la vigencia de la póliza se presentan modificaciones en las 

condiciones del seguro, legalmente aprobadas que representen un 

beneficio a favor  del  asegurado,  tales  modificaciones  se  consideran  

automáticamente incorporadas. 

100 

TOTAL PUNTOS 

 

 

600 

 
 

 

 
 
 
INCENTIVO A LA INDUSTRIA NACIONAL (100 PUNTOS). 

 
Para apoyar la industria nacional a través del sistema de compras y contratación pública, en la 
evaluación se asignarán cien (100) puntos a los Proponentes que ofrezcan Bienes o Servicios 
Nacionales. 

 
En seguimiento a lo establecido en el artículo 2 de la Ley 816 de 2003 para apoyar la industria 
nacional, a través del sistema de compras y contratación pública en la evaluación de las Ofertas: 

 



  

 

 

 

 

 

 

a.) Las Ofertas de bienes y servicios nacionales recibirán un puntaje de [100] puntos y 
b.) Las Ofertas de bienes y servicios extranjeros que incorporen servicios profesionales, técnicos y 
operativos nacionales recibirán un puntaje de cincuenta (50) puntos.  

 
NOTA: De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 1 de la Ley 816 de 2003, se 
otorgará tratamiento de bienes y servicios nacionales a aquellos bienes y servicios originarios de 
los países con los que Colombia ha negociado trato nacional en materia de compras estatales y de 
aquellos y países en los cuales a las ofertas de bienes y servicios colombianos se les conceda el 
mismo tratamiento otorgado a sus bienes y servicios nacionales. Este último caso se demostrará 
con informe de la respectiva Misión Diplomática Colombiana, que se acompañará a la 
documentación que se presente. 
 
5.6. CRITERIOS DE DESEMPATE 

Los factores enunciados anteriormente serán ponderados por LA  E.S.E.HOSPITAL SAGRADO 
CORAZON DE JESUS DE QUIMBAYA En caso de empate entre dos o más propuestas, LA  
E.S.E.HOSPITAL SAGRADO CORAZON DE JESUS DE QUIMBAYA desempatará de la siguiente forma: 

Se escogerá la propuesta de una compañía de seguros de capital netamente nacional, en caso de 
persistir el empate se preferirá la propuesta que presente el máximo porcentaje en las coberturas 
y condiciones solicitadas en el capítulo segundo de estos pliegos de condiciones. 

De persistir tal situación se escogerá la propuesta que ofrezca los mejores deducibles 
integralmente considerados. 

De persistir el empate, se seleccionará la propuesta que ofrezca menores primas. 
 

Una vez aplicados los criterios de desempate, persiste el empate entre dos o más ofertas, la ESE 
HOSPITAL SAGRADO CORAZON  DE JESUS,  De persistir el empate, se acudirá a las reglas del 
artículo 33 del Decreto 1510  de 2013, para efectos de adjudicación del contrato. 

 
SELECCIÓN DE LA PROPUESTA MÁS FAVORABLE 
La propuesta más favorable será la que obtenga el mayor puntaje de acuerdo con el 
procedimiento establecido en el presente pliego de condiciones.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 

 

 

 

 

 

 
CAPÍTULO 6 

 
ADJUDICACION 

 
 

6.1. ADJUDICACION DEL CONTRATO 
 
En virtud del principio de celeridad y economía que rige la actuación administrativa, La ESE 
HOSPITAL SAGRADO ORAZON DE JESUS DE QUIMBAYA. Podrá seleccionar la oferta que considere 
más adecuada o las necesidades del servicio a contratar al día siguiente del cierre de la 
Convocatoria Pública o cotizar. 
 
La adjudicación la hará la Gerencia del  Hospital  mediante resolución debidamente motivada, 
sobre la cual no existe recurso por vía gubernativa. 
 
Para efectos de que La ESE HOSPITAL SAGRADO CORAZON DE JESUS DE QUIMBAYA mantenga su 
continuidad de cobertura en todo momento los proponentes participantes de la presente 
Convocatoria Pública deben enviar una comunicación AMPARO PROVISIONAL INICIAL ,para 
garantizar que si resultan seleccionados en la Convocatoria, otorgarán cobertura inmediata al 
Hospital  a partir de la resolución de adjudicación. 
 
6.2. DECLARATORIA DE DESIERTA DE LA CONVOCATORIA. El Hospital, podrá declarar desierta la 
Invitacion Publica de Minima Cuantia 005 de 2015 cuando se tipifiquen los eventos que sobre el 
particular consagra el Acuerdo 001 de 2011 de Junta Directiva o estos terminos de referencia.  
Igualmente la podrá declarar desierta antes de su selección cuando existan motivos o causas que 
impidan la escogencia objetiva de la propuesta más favorable para la Entidad. 
 
La notificación de la Resolución de adjudicación, se hará personalmente al oferente favorecido y 
se comunicará a los no favorecidos a traves de la pagina web. 
 
6.3. CONDICIONES GENERALES. Todas las condiciones del presente pliego de condiciones, criterios 
de evaluación y adjudicación, hacen parte integral del contrato que se celebre en desarrollo de la 
presente Convocatoria. 
 
Todas y cada una de las condiciones de los presentes pliego de condiciones son de estricto 
cumplimiento por parte de los proponentes, por el incumplimiento de cualquiera de éstas no se 
tendrá en cuenta la propuesta. 
Cuando por cualquier circunstancia, los oferentes no llenen los requisitos para participar, o las 
condiciones exigidas para contratarlos, es entendido que no adquieren ningún derecho, ni que La 
ESE HOSPITAL SAGRADO ORAZON DE JESUS DE QUIMBAYA  asume ninguna responsabilidad. 
 
6.4. SANCIONES A LOS ADJUDICATARIOS QUE INCUMPLAN 



  

 

 

 

 

 

 

Salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados, si el adjudicatario rehúsa a expedir 
y suscribir dentro de los diez (10) días calendario siguientes a la fecha de notificación de la 
resolución de adjudicación, la totalidad de los pólizas de seguros que le hubiesen sido adjudicados 
quedará a favor del H.U.V. en calidad de multa, el valor del depósito o garantía constituido para 
responder por la seriedad de la propuesta, sin menoscabo de las acciones legales conducentes al 
reconocimiento de perjuicios causados y no cubiertos por el valor de los citados depósitos o 
garantías. 
 
En este evento que La ESE HOSPITAL SAGRADO CORAZON DE JESUS DE QUIMBAYA., mediante acto 
administrativo debidamente motivado, podrá adjudicar el contrato, dentro de los quince (15) días 
calendario siguiente, al proponente calificado en segundo lugar siempre y cuando su propuesta 
sea igualmente favorable. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 

 

 

 

 

 

 
 

CAPITULO 7 
 

CLÁUSULAS DEL CONTRATO 
 

7.1. MINUTA Y CLÁUSULAS GENERALES DEL CONTRATO 
Las pólizas propuestas por el oferente que resulten favorecidas y aprobadas por LA ESE HOSPITAL 
SAGRADO CCORAZON DE JESUS DE QUIMBAYA constituyen los contratos de seguros que se 
suscriban. En los contratos de seguros se establecerán las condiciones generales y particulares 
solicitadas en los presentes Pliegos de Condiciones. 
 
7.2. CLÁUSULAS ESPECIALES 
LA ESE HOSPITAL SAGRADO CCORAZON DE JESUS DE QUIMBAYA desea conocer el costo de los 
seguros materia de la presente Convocatoria Pública, conforme a la información descrita en los 
formularios de cantidades y sumas asegurables, valores de los bienes, riesgos a cubrir y 
deducibles, teniendo en cuenta las siguientes cláusulas especiales: 
 
7.2.1 CLÁUSULA DE VIGENCIA DE LOS AMPAROS 
La emisión de las pólizas objeto de esta Convocatoria Pública y el cálculo y cobro de las primas se 
harán en la forma indicada en el Capítulo 2, ítem 2.1. LA ESE HOSPITAL SAGRADO CCORAZON DE 
JESUS DE QUIMBAYA. se reserva el derecho de modificar las cantidades y valores de los Bienes y/o 
Equipos. 
 
7.2.2 CLÁUSULA DE NO TRANSFERENCIA 
La Compañía de Seguros adjudicataria no podrá transferir ni compartir el seguro con nuevas 
compañías aseguradoras sin previo y expresa aceptación escrita por el LA ESE HOSPITAL SAGRADO 
CCORAZON DE JESUS DE QUIMBAYA 
 
7.2.3. COBERTURAS SOLICITADAS 
Las compañías de Seguros, deberán cotizar exactamente los amparos y limites que se especifican 
en los correspondientes "Formularios de Cantidades y Sumas Asegurables", reservándose LA ESE 
HOSPITAL SAGRADO CCORAZON DE JESUS DE QUIMBAYA., el derecho de tomar uno, varios o 
todos los amparos. 
 
7.2.4 CLÁUSULA DE CADUCIDAD 
LA ESE HOSPITAL SAGRADO CCORAZON DE JESUS DE QUIMBAYA. podrá declarar la caducidad 
administrativa de los contratos de seguros por las causales establecidas en el estatuto de 
contratación del Hospital. 
. 
7.2.5 CLAUSULA PENAL 
En caso de incumplimiento por parte de EL CONTRATISTA de cualquiera de sus obligaciones legales 
o contractuales, podrá exigir como pago a título de sanción una suma equivalente al 20% del valor 
del contrato, para lo cual dicho documento suscrito por las partes prestará mérito ejecutivo a 



  

 

 

 

 

 

 

favor LA ESE HOSPITAL SAGRADO CCORAZON DE JESUS DE QUIMBAYA.. renunciando EL 
CONTRATISTA a requerimiento judicial de cualquier tipo y/o la constitución en mora. 
 
PARAGRAFO: En caso de configurarse algunos de las causales que genere lo imposición de la 
Cláusula Penal a que se refiere la presente cláusula, ésta será impuesta por el LA ESE HOSPITAL 
SAGRADO CCORAZON DE JESUS DE QUIMBAYA.. mediante resolución motivada y para su 
reconocimiento y cobro, el Hospital adelantará las gestiones que sean del caso, especialmente las 
tendientes a hacer efectivo el título de conformidad con los artículos 68, 87 Y 136 del Código 
Contencioso Administrativo en concordancia con el artículo 75 de la Ley 80 de 1993. 
 
 
 
 
 

(Original Firmado) 
VICTORIA PATRICIA ECHEVERRI MARIN  

Gerente (E) 
 
 
 
 
 

FORMATOS Y ANEXOS 
 

FORMATOS (INCLUIDOS A CONTINUACION) 
 
FORMATO 1 – CARTA DE PRESENTACIÓN 
FORMATO 2 – OFERTA ECONOMICA 
FORMATO 3 – RELACION DE REASEGURADORES 
FORMATO 4 – CONSTITUCION CONSORCIO 
FORMATO 5 – CONSTITUCIÓN UNION TEMPORAL 
FORMATO 6 – EXPERIENCIA 
FORMATO 7 CAPACIDAD FINANCIERA 
FORMATO 8 – INFORMACION GENERAL DEL OFERENTE 
FORMATO 9 – AMPARO PROVISIONAL 
 
CUADROS EN EXCEL DETALLADOS BIENES DEL HOSPITAL Y VALOR ASEGURADO 
 
 

 
FORMATO 1 

CARTA DE PRESENTACIÓN 
Armenia, ___________ 
Señores 



  

 

 

 

 

 

 

ESE HOSPITAL SAGRADO CORAZON DE JESUS 
Quimbaya Quindío 
 
Ref. Invitacion Publica de Minima Cuantia Para la Selección de Compañías de Seguros No. 007 de 
2015 
 
 
El/Los suscrito(s) ___________________________________________________ de acuerdo con 
las condiciones que se estipulan en los documentos de la Invitación, hacemos la siguiente oferta y 
en caso que nos sea aceptada por  la ESE HOSPITAL SAGRADO CORAZON DE JESUS,  nos 
comprometemos a suscribir el contrato correspondiente. 
 
Declaramos así mismo: 
 
1 Que esta oferta y el contrato que llegare a celebrarse solo compromete a los aquí firmantes. 
2. Que ninguna entidad o persona distinta de los firmantes tienen interés comercial en esta oferta 
ni en el contrato que de ella se derive. 
3. Que conocemos la información general y, en especial, todos los documentos contenidos en el 
presente Documento y aceptamos los requisitos en ellos contenidos. 
4 Que hemos recibido los siguientes adendas (si los hubo) y aceptamos su contenido. 
Adenda No. _____ De fecha ___________________ 
Adenda No. _____ De fecha ___________________ 
5. Que hemos recibido las siguientes informaciones sobre preguntas y respuestas (silas hubo) y 
aceptamos su contenido: 
Información sobre preguntas y respuestas No. _____ De fecha __________ 
Información sobre preguntas y respuestas No. _____ De fecha __________ 
6. Que nos comprometemos a cumplir los plazos del contrato de conformidad con lo solicitado en 
el presente documento. 
7. Que si somos adjudicatarios, nos comprometemos a suscribir el contrato y realizar todos los 
trámites necesarios para su perfeccionamiento y legalización, en los plazos señalados en el 
presente documento. 
8. Que no nos hallamos incursos en causal alguna de inhabilidad e incompatibilidad de las 
señaladas en la ley y la Constitución Política y no nos encontramos en ninguno de los eventos de 
prohibiciones especiales para contratar. 
9. Que el valor total de nuestra oferta es por la suma de ______________________ incluidos los 
impuestos a que haya lugar. 
10 Que aceptamos las condiciones básicas obligatorias al grupo (s) al cual presentamos oferta. 
11. Que la siguiente oferta consta de_______________( ) folios debidamente numerados. 
Atentamente, 
Nombre o Razón Social del OFERENTE_____________________ 
Nombre del Representante______________________________ 
Nit o Cédula de Ciudadanía No________________ de________ 
Dirección___________________ 
Ciudad_____________________ 



  

 

 

 

 

 

 

Teléfono ___________________ 
Fax _______________________ 
Correo electrónico ____________ 
NOMBRE Y FIRMA REPRESENTANTE LEGAL  
 

FORMATO 2 – OFERTA ECONÓMICA 
 
 
 

GRUPO RAMO TASA PRIMA NETA IVA PRIMA TOTAL 

      

      

      

      

PRIMA TOTAL    

 
 
 

 
 
 

FORMATO 3 – RELACION DE REASEGURADORES 
 
 
 

NOMBRE CALIFICACION SEGÚN 
NORMAS SUPERFINANIERA 

PAIS DE ORIGEN 

   

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

FORMATO 6 – EXPERIENCIA 
 



  

 

 

 

 

 

 

 

Asegurado 
 

Vigencia del 
Programa 

(dd/mm/aaaa) 
 

Ramos 
contratados 

Primas 
Anuales 

Funcionario 
Encargado 

     

     

     

     

     

 
 
________________ 
Representante  Legal 
 
Cada uno de los contratos debe haber sido ejecutado. 
El valor del los SMMLV se liquidará con base en el Salario Mínimo del año de suscripción del 
contrato. 
 
 
 
 

 
FORMATO 6B – EXPERIENCIA DEL PROPONENTE  

SINIESTROS 
 
 

ASEGURADO FECHA 
OCURRENCIA 

RAMO 
AFECTADO 

VR. PAGADO FECHA DE 
PAGO 

     

     

     

     

     

 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 

 

 

 

 

 

 
FORMATO 7 –CAPACIDAD FINANCIERA 

 
 

MARGEN DE SOLVENCIA A DICIEMBRE 31 DE 2014 
 
Certificamos que las cifras registradas en este anexo, son producto de cálculos realizados a partir 
de los datos contenidos en los estados financieros, de los cuales se derivan y revelan de manera 
fidedigna la situación de la ENTIDAD a DICIEMBRE 31 de 2014 
 
A. Patrimonio requerido en función de primas $_________ 
B. Patrimonio requerido en función de siniestros $_________ 
C. Cifra mayor entre A y B $_________ 
D. Patrimonio técnico primario $_________ 
E. Patrimonio técnico secundario $_________ 
F. Sumatoria de D y E $_________ 
G. Exceso o defecto en el margen de solvencia 
(Diferencia entre F – C) $_________ 
 
(El patrimonio técnico primario debe contribuir con el 50% del margen de solvencia). 
Si en el literal C el proponente ha colocado la cifra correspondiente al literal A, deberá sumar el 
monto del capital adicional que requerirá en función de las primas que le corresponderían a las 
pólizas ofrecidas por el proponente y demostrar que continúa con margen de solvencia. 
 
 
 
 
 
_____________________ 
Representante Legal 
 
 
 
 
__________ 
Contador T. P. 
Nota: DILIGENCIAR EL FORMATO EN SU TOTALIDAD. 
 
 
 
 

CAPITAL DE TRABAJO 
 

A DICIEMBRE 31 de 2014 



  

 

 

 

 

 

 

 
 

Certificamos que las cifras registradas en este anexo, son producto de cálculos realizados a partir 
de los datos contenidos en los estados financieros, de los cuales se derivan y revelan de manera 
fidedigna la situación de la ENTIDAD a DICIEMBRE 31 de 2014 
. 
 
 
 
Capital de trabajo = Activo Corriente -  Pasivo Corriente 
 
 
 
 
 
Representante Legal 
_____________ 
 
 
 
 
 
Contador T. P. 
Nota: DILIGENCIAR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FORMATO No. 8 
INFORMACION GENERAL DEL OFERENTE 

 
 



  

 

 

 

 

 

 

Razón social 
 
Nit 
 
Dirección 
 
Teléfono(s) 
 
Fax 
 
Representante legal 
 
Capital: 
Autorizado 
Suscrito 
Pagado 
 
Escritura de constitución 
 
Lugar y fecha de expedición 
 
Fecha de finalización 
 
Número de matrícula mercantil 
 
Número de certificado de Súper Financiera 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FORMATO NO. 9 
DOCUMENTO DE AMPARO PROVISIONAL INICIAL 

 



  

 

 

 

 

 

 

Utilizando su propia papelería, los proponentes deberán anexar una carta de Amparo Provisional 
debidamente firmada por su representante legal y de acuerdo al siguiente modelo: 
 
 
 
Fecha _______________________ 
 
 
Señores 
ESE HOSPITAL SAGRADO CCORAZON DE JESUS. 
Quimbaya Quindío 
 
Las(s) compañía(s) signataria(s) de este documento provisional acuerda(n) otorgar, en la(s) 
proporción(es) indicadas, los amparos provisionales para las pólizas de acuerdo a las condiciones 
establecidas en nuestra oferta presentada para la Convocatoria Pública 
No.______________________ 
 
 
 
 
 
 
 
Cordialmente, 
NOMBRE (S) 
REPRESENTANTE LEGAL 
SELLO DE LA(S) COMPAÑÍA(S) 
 
 


